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a n u n c i o s
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios de monedas (publicados el 
día 14 de enero de 1944 de acuerdo  

con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos .................................
Li 1> ra s ...................................
D ólares .................................
Liras ......................................
FTnneos suizos #<>............
Reirhs-mark .......................
Belgas .................................
Florines .................................
Escudos .................... ......
Pesos moneda legal .........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas ..............

12.50 
44.00 
1095

253.00
4.24

43.50 
2.60 
2.62

221,35

12.80 
45.00 1 
11.22

259.35 ! 
4.34

44.60 : 
2.66 
2.68

226.90 !

I
J E F A T U R A  D E  T R A N S P O R T E S  D E  

C U E N C A  j

Dispuesto por la Superioridad se pro- ; 
cedá a contratar median/te subasta el 
servicio de transportes por carretera 
y acarreos interiores dependientes de 
esta Jefa tu a, se hace saber por el pre- j  
sen te anuncio, a los que deseen pre- | 
sentar proposiciones, que los pliegos ¡ 
de condiciones técnicas y jegaiLes que 
han de regir en dicha subasta se ha
llan de manifiesto en las oficinas de 
dicha Jefatura, calle Travesía 1¡8 Ju
lio (Zona Reclutamiento, planta baja), 
todos los días laborables, desde las j 
nueve a las catorce horas, desde la 1 
fecha de publicación de este anuncio ¡ 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA- ! 
DO hasta el anterior a la celebración 
de la. subastá.

La subasta se celebrará en dicho lo
cal, bajo la Presidencia del Capitán 
Jefe de Transportes Militares, don 
Antonio Ramírez Cañizares, el día 30, 
a las once horas, con arreglo a la Ley | 
de 14 de febrero de 1907, Reglamento 
de Contratación Administrativa del 
Ramo de Guerra aprobado por Orden 
Circular de 10 de enero de 1931 («Co- | 
lección Legislativa» núm. 14).

Los licita dores presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado y escrito 
en papel sellado de sexta clase, sin en
miendas ni raspaduras, y precisamen
te con arreglo al anuncio del modelo 
que a continuación se publica.

En el sobi> de dicho pliego se es
cribirá «Proposición para optar a la

subasta da los transportes por carre
tera y acarraos interiores que ha de 
realizar la Jefatura de Transportes 
Militares de Cuenca».

Será indispensable que las proposi
ciones vayan acompañadas de la car
ta de pago que acredite haber impues
to en la Caja General de Depósitos o 
sus Sucursales, a disposición del se
ñor Preside inte de la subasta, el im
porte del cinco por ciento dé sus ofer
tas o de las cincuenta mil pesetas que 
se calcula importará la ejecución del 
servicio que se subasta.

Ei licitador que resulte adjudicata
rio constituirá u¡n depósito definitivo 
del diez por ciento del importe del ser
vicio subastado.

En cumplimiento dé lo prevenido en 
el artículo noveno del Reglamento 
para la contratación administrativa en 
ei Ramo ce Guerra, cuando el depó
sito se realice en efectos públicos, se
rá indispensable la presentación dé la 
póliza de Agente de Cambio y Bolsa 
o Corredor de Comercio que acredite 
la propiedad de aquélla.

No serán admitidas las proposiciones 
qué no reúnan todos los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones.

Moéfelo de proposición

Don y en su nombre y repre
sentación don ....... como represen
tante legal del mismo, domiciliado en 

í ........   callé.......; número ....... , entera
do del enuncio inserto en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y «Dia
rio Oficial del Ministerio del E jército»

i dert día ...... . para la subasta de los
! transportes y acarreos de ja Jefatura 
j de Transportes Militares de Cuenca, 

durante un año. así como del pliego 
de condiciones técnicas y legales por 
el que ha de regirse dicha subasta, cu
yo exacto cumplimiento me compro- 

! meto y obligo a ejecutar dichos trans- 
¡ portes y acarreos en los siguientes 
i precios, por cada Qm. y kilómetro de 
| recorrido en los transportes por carre

tera de tal clase de artículos y efec
tos: ......

Por cada quintal métrico de aca
rreos interiores en esta capital, de tal 
clase de artículos y efectos: ......

Adjuntando a esta proposición los 
documentos siguientes:

i  Cédula personal de clase ......, nú-
! mero , tarifa ...... (o pasaporte de
i extranjería), los apoderados o rep-re. 
j sentantes deberán exhibir, además, el 
| poder notarial otorgado a su favor; 

resguardo de la Caja General de De
pósitos y póliza de compra de los efec
tos públicos, si la fianza está hecha 
con esta ciase de valores; e.sí como 
todos los documentos y requisitos que 
se previenen en los pliegos de condi
ciones técnicas y légales.

Cuenoa, 10 de enero de 1944.—El 
Jefe de Aatonlo R am írez

Pliego de condiciones técnicas que for
m ula esta Jefatura para la contra> 
loción de los transportes por carre
tera dentro de ¿sta provincia , y 
acarreos interiores de esta plaza, de 
toda clase de m aterial, en virtud de 
lo ordenado por el E xon o . Sr. Ge
neral Intendente de¡ Cuerpo de 
Ejército del Guadarramat en tele
grama postal numero 8.516, de fe
cha 8 del actual.

1.a Ei servicio que se pretende con
tratar es aquellos acarreos y trans* 
portes que esta Jefatura no puedo rea
lizar con los elementos que pudieran 
estar a su disposición.

2.a Para los transportes por carre
tera, carga y descaiga, de ¡as mercan
cías se estará siempe a lo que deter
mina la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas, de fecha 8 de julio de 1940 
(B O LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO 
número 163), publicada con fecha 11 
de dicho mes, debiendo atenerse las 
partes contratantes a las variaciones 
que estime oportuno introducir el 
mencionado Ministerio de Obras Pú
blicas.

3.a Los acarreos interiores se verifi
carán desde la estación de ésta capital 
a las Dependencias militares de 1* 
misma y viceversa, o de unas Depen
dencias a otras, considerándose las ca
sas comerciales de la capital como 
Dependencias militares para estos 
efectos.

4.a Los precios máximos que han 
de regir para los acarreos interiores 
son los acordados por el Sindicato de 
Transportes correspondiente, adicio
nando, si ya no lo estuviesen, los jom a, 
les y los gastos que se ocasionen en la 
carga y descaiga dé vehículos y va
gones, así como el apartamiento y en-

- •“ de las distin
tas Dependencias, aunque éstos estén 
situados en sitios altos, siempre que 
no sea indispensable el empleo dé 
grúas por su extraordinario peso o 
volumen, en cuyo caso podrán ser ap
ios de convenios separados.

5.a La duración del contrato será 
la de Un año y tres mesés, por lo que 
respecta a acarreos interiores, consL 
dorándose como tales los que previe
nen la condición tercera, más aque
llos que precisen realizarse, desde 
cualquier poblac:ón o finca de la pro
vincia a la estación más próxima, siem
pre que la distancia entre ambos pun* 
•tos no sea superior a diez kilómetros. 
El plazo de un año de la fecha en que 
se firmé la escritura diél mismo, sin 
que ello releve al contratista de la 
obligación de comenzar el servicio al 
adjudicárselo provisionalmente, si bien 
podrá ser rescindido en cualquier mo- 
ménto, sin derecho a indemnización al
guna, si la Superioridad así lo ordena- 
m degptté£ de aprobada equéülâ
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6.a Cuando la distancia a recorrer 
desde cualquier población o finca de 
la provincia sea superior a diez kiló
metros. se considerará como transpor
te por camotera y 5érá verificado con 
arreglo a cuanto se determina en la 
segunda de este pliego; pero teniendo 
en cuenta la actual escaséz de gaso
lina y neumáticos, podrá contratarse 
c] servicio por trimestres prorrogables 
por otros sucesivos hasta cinco, siem
pre que no se llegue a la supresión 
total de gasolina y neumáticos; si se 
Hegase a es'to extremo, una vez justi
ficado plenamente, quedará rescindi
do el con.tra;:o por jo que a transpor
tes por carretera se réflere, continuan
do en vigor con todas las garantías 
que se exigen en lo concerniente a aca
rreos interiores, siendo obligación del 
contratista sustituir los vehículos Por 
otros de tracción animal, sin que por 
ello se resienta el servicio.

7.a Será obligációón del cen tra lita  
presentarse diariamente, a las horas 
y días que se le señalen por esta Je
fatura, para recibir órdenes referentes 
al servicio, haciéndose cargo mediante 
recibo firmado de l«s  declaraciones y 
guías para las expediciones, entregan
do tan pronto como le sea posible los 
tabones que produzcan; también se 
hará cargo de las documentaciones pa
ra retirar la mercancía que venga con
sonada a esta plaza, las que despa
chará y retirará a la brevedad posible, 
entregando la.*? mercancías mediante 
recibo a las Dependencia,s receptoras, 
cuyos recibos entregará en esta Jefa
tura como comprobantes de haber 
ejecutado el servicio.

Si al retirar a’guna mercancía no- 
tasé falta en el numero de bul-os o 
que éstos presentasen señal de haber 
sido abiertos, dará cuenta inmediata 
al Jefe de e lac ión , suspendiendo la 
operación y dando aviso al Jefe dé 
Transportes Militares, al objeto de que 
ésfe pueda personarse ¡y levantar la 
oportuna acta.

8 a El contratista verificará dentro 
del dáa, los acarreos que se lé orde
nen y se le hava avisado con cuatro 
horas de anticipación, para lo cual 
tendrá siempre un camión, camioneta 
o .carro, por lo menos, con los hom
bres, caballerías y útiles precisos de
bidamente equipados, incluso con tol
do para los días de lluvia. Si dentro 
del día no se terminase el acarreo or
denado, lo continuará en el día o días 
hábiles que precise hasta su termi
nación.

9.a Los acarreos que ¿e ordenen con 
carácter de urgente y urgentísimo, los 
realizará el contratista seguidamente 
de. darle aviso y sin interrupción hasta 
tenrvihar el servicio en los días y horas 
hábilés. Si en algún caso por la Au
toridad militar *e dispusiera concreta
mente se invirtieran- los días y horas

extraordinarias que fueren precisos 
para la más rápida ejecución del ser- 
vicío, el contratista, ateniéndose a las 
instrucciones qué se \e den y sin dere
cho por ello a reclamación alguna.

10. Para la ejecución de los trans
portes muy urgentes, queda obligado 
el contratista a presen:arsc cuando se 
le ordene el Jefe del Servicio, con el 
número de hombres, carruajes y gana
do que el Jefe estime necesarios para 
la realización del servicio, sin distin
ción dé día o noche, siempre tenien
do en cuenta que si el Jefe estimase 
que algunos de los vehículos o elemen
tos de transporte utilizados por el con
tratista no reúnan las condicioné^ ne
cesarias para el servicio, serán susti
tuidos por otros buenos, en el plazo 
que se le señale, y de no verificarlo., 
dispondrá <4 Jefe dé la ejecución de 
los acarreos no cumplimentados, sien
do de cuenta del contratista el pago 
de todo3 los gastos, cualquiera que fue
se su eos re.

11. Si la naturaleza del material a 
transportar éxige ei uso de artefactos 
o aparatos especiales para la carga y 
descarga y esta Jefatura de Transpor
tes contara con ellos, se los facilitará al 
contratista sin remuneración alguna, 
debiendo devolverlos en el mismo es
tado. siendo de su cuenta el pago de 
la recomposición de los desperfectos 
que puedan producirse en la ejecución 
del servicio. Si por la Autoridad m ili
tar no se- le pudiera facilitar dichos 
elementos, sérá obligación del contra
tista proporcionárselos para asegurar 
la realización del servicio.

12. De todas las faltas por desper
fectos que se noten en la ejecución de 
los acarreos, será ivsoonsable el con
tratista, abonando su importe con arre
glo a la valoración que formule la De
pendencia de procedencia, sin per
juicio de la responsabilidad a que pue
da alcanzarle, si por existir indicios 
se le somér.e al procedimiento que co
rresponda-

13. Siempre que tenga que aca
rrearse pólvora, armas, municipiones 
y demás material que sea necesario to
mar precauciones, adoptará las que se 
le ordenen, lo mismo durante el tra
yecto que en la carga y descarga, y 
recorrerá el itinerario procedente, aun 
cuando no sea él más corto, por exi
girlo así la seguridad del servicio. El 
acarreo de dlioho material sólo podrá 
efectuarse transportando en cada ve
hículo la cuantía y peso que para ma
yor seguridad en e<l servicio estimé 
conveniente el Jefe de Transportes, 
sin que tenga el contratista aerecho a 
reclamación alguna, por no completar 
la carga máxima de que sea suscepti
ble el carruaje que emplee, pudiendo 
ser de aplicación estas exigencias a 
Otros servicios qué requieran precau-

ciones semejantes, y por consecuencia 
d( • c i re u nst a nc i as < s poc ¡ a 1 es. •

14. Si por la importancia de un 
acarreo tomase la dirección de la eje
cución del mismo él Jefe de Trans
portes o designase para esta dirección 
un auxiliar o funcionario de \a Jefa
tura, el contratista y sus empleados 
ejecutarán el ¡iransporte a las óraenes 
de dicho Jefe delegado, desde el mo
mento de ía recepción hasta la ter
minación del mismo.

15. Si por retenciones involuntarias 
o por causa, de fuerza mayor hubiese 
que pagar estadías en las estaciones, 
será abonado su importe por la Jefa
tura de Tran-ponies, pero si el gasto 
fu eso ocasionado por descuido del con
tra tó la  y se retrasase la ejecución de 
un acarreo, será satisfecho el -impor
te por aquél, sin perjuicio de que se lé 
exija cualquier otra responsabilidad a 
que hubiere lugar.

16- No se considerará terminado a 
los efectos de pego ningún acarreo 
hasta que se haya cumplimentado 
cuanto se previene en lá condición sex
ta y entregado cn la Oficina de Trans
portes la documentación autorizada 
por las estaciones, sin n^serva en las 
expediciones, y los recibos firmados 
por los Cuerpos o Dependencias en las 
recepc-ioxies sin reclamación alguna.

17. El cómputo para decidir jas ven
taja s de las proposiciones que se pre
senten, se hará, por el total servicio, 
que se considerará como único preC¡o 
límite medio, y no por €1 de las par
tidas parciales, cuyos mayo.es pre
cios no serán obstáculo para omitir ¿a 
proposición, siempre que en su total 
impone resulte más beneficioso a los 
internes del Estado.

18. A loe afectos de fianza para esta 
contraración, se calcula que el impor
to del servicio, <>n el plazo de un año, 
será de cincuenta mil pesetas.

Cuenca. 23 de septiembre de 1943.—* 
El Jefe de Transportes.

Pliego de condiciones legales que han 
de regir para la contratación de los 
transportes por carretera y acarreos 
interiores de esta plaza, de toda clase 
de material, en virtud de lo ordena- 
do por el Excmo. Sr, General In
tendente del Cuerpo de E jército  del 
Guadarrama, en telegrama postal 
número 8.516, de 8 del actual.

P rim era—Las proposiciones se ex
tenderán en papel sellado de séxta 
clase, por importe de cuatro pesetas 
cincuenta céntimos, según se determi
na en el apartado quinito del artículo 
veintisiete de la vigente Ley del T im 
bre, las que no llevarán ni raspadu
ras. a menos que se salve con nueva 
firma.

Segunda.—Lo® antores de las propo* 
sicionée o sus representantes que coa#
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curran al acto deberán acompañar a 
la proposición su cédula personal o 
pasaporte de extranjería, el último re
cibo o alta en la contribución indus
trial que corresponda satisfacer, y en 
caso de estar exceptuado de la contri
bución industrial con arreglo a la Lev 
de Utilidades, se justificará este ex
tremo.

Los apoderados o representantes de
berán también exhibir *\ poder nota* j 
rial otorgado a su favor.

Declararán en sus proposiciones qu- ! 
los obreros empleados en e1- servicio 
objeto de licitación e ra rá n  sometidos 
a condiciones no inferiores a las e s 
tablecidas con carácter general pol
la Organización Nacional Sindicalista-

Asimismo declararán también que 
no son militares, y si lo fueran, harán 
constá-r que se encuentran en situa
ción de supernumerarios, en reserva o 
retirados.

Los que asistan como representan- j

tes o apoderados declararán en su-> j

proposiciones que la persona por él re-  
presentada no es militar, y si jo fue-  
se, hará constar que se encuentra en  
cualquiera de las situaoiono'S que se 
expresan en el párrafo anterior, ha
ciendo constar la disposición minlste-  
rial por ’a que pasó a dicha situación. |

También acompañarán los licitado-  
res recibos de es'ar al co rren  te de-l  
pago dei subsidio familiar y vejez, asi  
como de la cuota de obligación como  
Empresa. 

Asimismo todos los documentos pre-  
sentados estarán reintegrados confor-  
me a  la Ley del Timbre, excepiuándo-  
se los pasaportes de extranjería. ¡

Tercera.—No serán admitida  
proposiciones do aquellas personas qué i 

no acrediten en debida forma reunir 
los requisitos y elementos necesario, 
para cumplimiento de las condiciones 
citadas, haciéndose constar en dichas 
proposiciones que el proponente está 
conforme con cuanto en los pliegos de 
condiciones técnicas y ’egales $e esti
pulan. Tampoco adm itirán las que no 
se ajusten al modelo publicado en los 
anuncios.

C uarta.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que 
acompañen a sus respectivas pro-posi-. 
ciones la carta  de pago que justifi- ¡ 
que haber impuesto en la. Caja Ge- ¡ 
neral de Depósitos la suma equivalen. ¡ 
te al cinco por ciento de las cincuenta | 
mil pesetas que se calcula ascenderá 
el importe del servicio que se contrata, 
haciendo constar en dicha carta de 
pago que este depósito se hace expre
samente para poder tomar parte en 
esta subasta.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu.

. da Pública.
Quinta,—La expresada, fianzw no 

servirá más que para la proposición a i

la cual vaya unida, aunque el lícitador 
a cuyo favor estuviere extendido 

el talón del depósito presente distin
tas proposiciones.

Sexta.—El precio que se consigna en 
las proposiciones se expresará en le
tra por pesetas y cén tim a de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracciones que la del céntimo.

Séptima.—El acto se verificará pre
cisamente en día laborable, en Cuen
ca, en el local que ocupa la Jefatura 
de Transportes, sita en la calle Trave
sía del 18 de Julio (Zona de Reclu
tamiento), el día y hora fijados en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal 
ante Notario, dando principio al acto 
con la lectura del anuncio y pliego de 
condiciones

Octava.—Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora y advertirá a los con
currentes que durante este tiempo pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia de 
que pasada esta media hora y abierto 
el primer pliego no sé dará explicación 
alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licita dores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones, 
y en el anverso del citado deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta, de los 
transportes por carretera y acarreos 
interiores de Cuenca».

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos no podrán retirarse por 
ningún concepto

Novena.—Cinco minutos antes de. ex
pirar €l plazo de media hora se anun
ciará en voz ailta, por el Secretario, 
que falta, sólo este tiempo para termi
nar el plazo de admisión de pliegos, 
y al expirar la media hora, el Presi
dente lo declarará terminado.

El Presidente abrirá el primer plie
go presentado y se dará lectura por el 
Secretario, en alta voz. a la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
se abrirán y leerán por orden los que 
se hayan presentado.

Décima.—Una vez terminada la lec
tura de proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario deü Tribu- 
nal de subasta un estado comparativo 
de las mismas, que firmarán dicho Se- j 

cretario y el Interventor, estampando j 

el Presidente el visto bueno. , j

Si de este estado resultasen dos o j

más .proposiciones iguales y fuesen las  
más ventajosas, deberá prevenir el  
anuncio que él Presidente del T ribu .  
nal de subasta invitará a una licita-  
ción por pujas a la llana durante  
el término de quine® minutos. a los  

autores de aquellas preposiciones, y si  
terminado dicho plazo subsistiera la 

igualdad, se decidirá por sorteo la  
adjudicación del servicio.

Undécima..—Una vez cerrada la lici
tación, el Presidente declarará acep
ta <*ia. a. reserva de la aprobación su* 
peri^r. la preposición más ventajosa a 
los intereses del Estado, haciendo a su 
favor la adjudicación del remato, la  
cual tendrá siempre el carácter de pro* 
visional. dándose con ello por term ina
do el acto, procediéndose seguidamen
te a extender acta de lo ocurrido, 
que autorizarán todos los componen
tes del Tribunal y firmará el rema
tante o su apoderado.

Duodécima.—Las carias de pago de 
depósito correspondientes a  las propo
siciones que no fueran aceptadas y no 
hayan sido objeto de protesta se de
volverán después de terminado el acto 
de la subasta a  los interesados, los que 
firmarán el retiré de las mismas al 
pie de sus respectivas ofertas, que
dando éstas unidas al expediente de 
subasta, e igualmente se devolverán los 
demás documentos que acompañan a 
las proposiciones.

Decimotercera.—La garantía provi
sional se perderá quedando su impor
te a b en eficio  del Tesoro cuando el 
autor de la proposición que resulte 
más beneficiosa deje de suscribir el 
arta a cent ando su compromiso.

Decimocuarta.—Al declarar aceptada 
la proposición, se entiende que la acep
tación lleva envuelta la responsabilidad 
del rem atante hasta que sea aprobada 
por el Ministerio del Ejército la co
rrespondiente acta, sin cuyo requisito 
no comenzará a. causar efecto al me
nos que la urgencia del servicio exija 
se ejecute desde luego.

Decimoquinta.—Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del servicio exigiera su inmediata 
ejecución, el contratista tendrá la 
obligación de efectuarlo.

Si después el contratista favorecido 
por la adjudicación provisional no ob
tuviese la definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone al 
precio de su proposición la. parte dél 
serricio prestado, sin derecho a in- 
demn izaci ón algi j.n a .

Si la subasta fuese anulada será 
potestativo para el adjudicatario pro
visional continuar o no, de acuerdo 
con e: Jefe de Transportes Militares, 
la prestación del servicio por el tiem- 
no indispensable para asegurar efl 
mismo.

Decimosexta.—Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicata
rio tendrá obligación de constituir a 
disposición del Presidente del Tribu
nal un depósito definitivo del diez por 
oento del' importe de ;a adjudicación, 
constituvendo este depósito en la mis
ma forma que para la adjudicación 
provisional preceptúa la. condición 
cuarta. Este depósito definitivo se
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constituirá dentro dd. plazo máximo | 
de quince días, contándose desde que l 
& é  notifique esta aprobación al con- j 

tratista, y servirá de garantía al cum-1 
piimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el docu
mento acreditativo en la constitución 
del depósito

Decimoséptima.—Será de cuenta del ¡ 
adjudicatario todos los gastos que oca. j 

sionen los anuncios, presentándole los j 

recibos que acrediten haber s i d o  sa- j 

tisf echas los derechos de inserción. ¡
Décimaotava.—No se accederá a sa

tisfacer indemnización alguna por con . 
cepto de intereses por demora en el 
pago ni a pagar mayor precio del es
tipulado por la creación de nuevos 
impuestos o subidas de jornales, así i 
como ?1 Estado tampoco intentará ! 
mermar la retribución convenida por. j 

que se supriman los citados impues- 
■tos o tarifas existentes al contratarse j 

’ el servicio.
Décimonovena.—El o/ntratista que

da obligado a satisfacer el impuesto 
del timbre, el de pagos al Estado, 
así como los servicios provinciales y 
municipales que &e hallen establecidos 
o establezcan en el período de du
ración del contrato, o sean inherentes 
al mismo.

Vigésima,—El pago se hará dentro 
de los créditos disponibles, debiendo 
acreditar el contratista que ha sido 
satisfecha la contribución industrial, 
asi como las cuotas é impuestos que 
le correspondan. * ,

Los pagos se harán, una vez que se 
acredite estar ejecutado el servicio, 
mensualmente, bien al pie de caja o 
por libramiento directo al contratis
ta si por la Superioridad no se orde
nase durante la duración del contrato 
otra forma de pago diferente a la de 
la actual

Vigésimoprimera.—SI el contratista 
o sü representante dado a conocer 
al Jefe de Transportes se ausentase' 
sip previo aviso ni autorización de 
dicho Jefe de la Placa donde se ve
rifica él servicio, las órdenes relati
vas al mismo que puedan serle comu
nicadas se considerará como que las 
ha recibido y no cumplimentado, y se 
procederá a efectuar dicho servicio en 
la forma que más convenga a los in
tereses del Estado a costa y riesgo 
dél citado contratista.

Vigésimosegunda. — El contratista 
queda obligado al cumplimiento de 
los preceptos, reflativos al contrato de 
trabajo, accidentes, trabajo de meno
res. etc.

Vigésimoteroera.—Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar pa/ra la celebración del 
oontrato, Se anulará el remate a su 
costa.

Los ¿toctos de est&B declaraciones 
serán; -v

! l.o La pérdida de la garantía o  de
pósito de la subasta que desde luego 
se adjudicará al Estado como indem
nización por el perjuicio ocasionado 
por demora del servicio.

2.° La celebración del nuevo rema
te, bajo las mismas condiciones, pa
gando el -primer rematante la diferen
cia del segundo. , ¡

3.° No presentándose proposición j 
admisible en el nuevo, la Administra- ! 
ción ejecutará el servicio por su cu en- ' 
ta o por contratación directa, respom | 
diendo el rematante del mayor gasto | 
que ocasione con respecto a su propo- ¡ 
sición. |

Vigésimocuarta. — Todo cuanto no j  

aparezca consignado o previsto en este 
pliego de condiciones se regirá por 
los preceptos del Reglamento para la 
contratación administrativa del Ramo 
del Ejército, aprobado por Orden 
Circular de 10 de enero de 1931 («Dia
rio Oficial» número 12), la Ley de Ad
ministración y Contabilidad áe  la Ha
cienda Pública de primero de julio 
de 19'11 («O. L.» núm. 128), y alte
raciones posteriores a dichas disposi
ciones.

Cuenca, 10 de noviembre de 1943.— 
El Comisario de Guerra.

50-0

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIN
CIA DE MADRID

Secretaría General.—Sección 1.ª
Anuncio

Ei sr. Cónsul general de Eqpaña en 
Buenos Aires, comunica atl Excmó. Se
ñor Ministro de Asuntos Exteriores, 
el fallecimiento del súbdito español 
don José Salas López, natural de Ma
drid, hijo de Antonio y Carmen, de 
setenta años do edad, soltero, de pro
fesión cocdneró, fallecido en Buenos 
Aires el 12 de jubo de 1943, el cual 
tiene tres hermanos residentes en Es
paña, llamados Pedro, Carmen y Con
suelo.

Lo que se bace público en ^ste pe- 
ród ico  oficial a fin de que los que se 
crean con derecho a heredar al falle
cido, puedan dirigirse directamente al 
limo. Sr. subsecretario del Ministerio 
de Asuntos Exteriores o  al Consulado 
General de España en Buenos Aires.

Madrid, 11 de enero de 1944.—El G o
bernador Civil, Carlos Ruiz.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
DE LEON

Requisitoria
Por la presente se cita y emplaza 

a don Andrés Martínez Iglesias, de 
sesenta y cuatro años de edad, de 
estado casado, de profesión labrador, 

^vecino da Mad&rid* oon domicilio en

ja calle de Bretón de los Herreros, 
número 3, entresuelo, o, a efectos de 
constituirse en pri>ión para cumplir 
01 arresto subsidiario de 355 dios, por 
no haber satisfecho la multa que le 
fuá impuesta de tres mil quinientas 
pesetas, por. esta Provincial, interesan
do de todas las autoridades y Agen
te*, de Policía judicial, procedan 
a su defunción, debiendo inglesar a 
d ic h o  encartado en la Prisión más 
próxima, quedando a disposición de 
está Fiscalía, y dando cuenta a los 
efectos pertinentes.

León, 8 de enero de 1944.—El Fia. 
cal provincial de Tasas (ilegible).

59-0

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar en el Tesoro Pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del 
cepósito de la Caja General números 
302.789 de entrada y 120.884 de regis
tro, de 22.500 pesetas, en Amortiza- 
ble 3 por 100, constituido por don Be
nito Malvar Corbal en 14 de enero 
de 1933, en garantía del mismo, para 
responder de la ejecución de las 
obras de construcción de un dique en 
el puerto de Malpica cCoruña», esta 
Ordenación de Pagos, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 42 
del Reglamento de la Caja General, 
ha depuesto se anule el resguardo del 
depósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 7 de enero de 1944.—El Or* 
donador de Pagos, Enrique Rod-rlguez.
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar en el Tesoro Pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja General números 
285.483 y 5118.822 de entrada y 119.699 
y 71-655 de registro, de 2.000 y 92 pe
setas, en Amortiza ble 3 por 100 y me
tálico, constituido por don Mariano 
Los Arcos Lashcras en 26 de junio, 
de 1929, en garantía del mismo, parai 
la construcción de las obras de fábri* 
ca para sustituir badenes en los ki
lómetros 26 al 39 de la carretera de 
Magallón a La Almunia (Zaragoza), 
esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja 
General, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Miadrid, i de enero de 4944.—El Or
denador de Pagos, Enrique Rodrigue* 

40JOt
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar en el Tesoro Pú
blico, por incumplimiento del servicio 
2 que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja General números 
220.764 de entrada y 77.862 de regis
tro, de 2.500 pesetas, en Amortizaba 
5 por 100, constituido por don Julián 
Fernández en 20 de noviembre de 
1006, en garantía del mismo, en el 
cargo de Administrador de Loterías 
de Castro Urdíales, esta Ordenación 
de Pagos, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del Regla
mento de la Caja General, ha dis
puesto se anule el resguardo del de
pósito de referencia, quedando s-.n 
ningún valor ni efecto.

Madrid, '7 de enero de 1'944.—El Or
denador de Pagos, Enrique Esteban.

41-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos.—Concurso de pro
yectos

Anuncio

Solicitada por doña Antonia Rodrí
guez y Rodríguez, la rehabilítúción del 
expediente de concesión del aprove
chamiento de 2 500 litros por segundo 
de aguas del río Aren-tairo, en los tér
minos municipales de Roboras y Car- 
ba-llino (Orense), con destino a pro
ducción de energía eléctrica, se adre 
un plazo, que terminará * las trece 
horas «del día en. que se cumplan trein. 
ta naturales, contándolos a partir de 
la publicación del presente anuncio, 
durante el cual se admitirán en las 
oficinas de esta División, sitas en 
Oviedo, proyectos que tengan el mis
mo Objeto que el expediente mencio
nado, o se&n incompatibles con él, 
precediéndose a la apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de termina
ción de dicho plazo, pudiendo asistir 
a i acto todos los peticionarios.

Oviedo, 31 de diciembre de 1943.-— 
E¡ ingeniero Jefe, José González Val- 
dés.

52-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
DOS HERMANAS

Edicto
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el dia 27 de noviembre pró
ximo pasado, acordó contratar en su
basta pública las obras de alcantari
llado de varias calles de esta (población, 
verificándose la licitación con estricta 
sujeción a las condiciones facultativas

y económico-administrativas que figuran 
 en el proyecto, y como supletorio 

al Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales.

El acto se verificará en las Casas 
Consistoriales el día que haga vein
te de los hábiles, a. contar desde el 
siguiente ai de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las once horas, en un 
solo acto, ante mi autoridad o Tenien
te d.e Alcalde en quien delegue, con 
la asistencia del Concejal, en repre
sentación del Ayuntamiento, del Inge
niero autor del proyecto y del Notario 
que en turno le corresponda.

El proyecto, cuyo presupuesto ascien
de a 670.204.6G pesetas, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. desde las nueve a las cator
ce horas, todos los dias hábiles que 
medien hasta el anterior al de la ce
lebración de la subasta, para conoci
miento y estudio de cuantas personas 
lo deseen.

Las proposiciones, conforme al mo
delo adjunto, y extendidas en papel 
timbrado de la clase sexta, se presen
tarán en pliegos cerrados y se enten
derá ccmo más ventajosa aquella que 
haga más baja al tipo señalado para 
la subasta, que es el importe del pro
yecto; y se presentarán en el Negocia
do de Registro, durante los días y 
horas de exposición del proyecto, acom
pañándose al pliego el resguardo acre
ditativo de haber constituido, en con
cepto de fianza provisional, él 2 por 
100 üei importe del proyecto; en plie
go aparte presentará el pwponente sus 
referencias técnicas y económicas y los 
justificantes de las mismas.

La fianza definitiva será equivalente 
al 4 por 100 del importe de la adju
dicación y se constituirá en el plazo 
de diez días, a partir de la fecha 
en que se le requiera para ello por 
la Corporación.

La subasta se iniciará en la aper
tura de los pliegos de referencias 
técnicas y económicas y en el mismo 
acto serán destruidas, sin abrirse, las 
proposiciones de los postores que no 
meiman, a juicio de la Mesa, garan
tía suficiente; abriéndose a continua
ción las proposiciones de los postores 
que por sus buenas referencias hayan 
sido admitidos, adjudicándose las obras 
al autor de la proposición más ven
tajosa.

En caso de que éstas fuesen más de 
una, se verificará entre sus autores 
y durante quince minutos una segun
da licitación por pujas a la llana, y 
si subsiste el empate, se resolverá la 
adjudicación por sorteo.

Las obras beberán ejecutarse dentro 
del plaao de un Año, a contar desde

!a fecha del replanteo, y no darán 
comienzo hasta tanto se concierte el 
préstamo proyectado con el Banco de 
Crédito Local, sin derecho por parte, 
del contratista a reclamación alguna 
si la misma no sé llevase & cabo, y 
los pagos se efectuarán por certifi
caciones de obras ejecutadas mensual- 
mente, con cargo al presupuesto ex
traordinario.

Los poderes para concurrir a la su
basta serán bastanteados por cual
quier Letrado en ejercicio.

Esté acuerdo ha sido expuesto al 
público en cumplimiento del artículo 
26 del Reglamento de Contratación, 
sin que se hayan presentado recla
maciones en su contra.

Modelo de proposición

Don ......  vecino de ......  con domi
cilio en la casa número ..... , de la
calle ......  contrata con el Excelentí
simo Ayuntamiento de Dos Hermanas 
las obras de alcantarillado de las ca
lles que se relacionan en el proyecto, 
conformándose con los pliegos de con
diciones y presupuesto, haciendo la 
baja de .....  pesetas (la cantidad, con
sígnese en letra). (Focha y firma del 
proponente >.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dos Hermanas a 30 de diciembre de 
1843.—El Alcalde (ilegible).

51-0.

AYUNTAMIENTO DE BARACALDO

Ampliando el anuncio fecha 3 del 
actual publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7, sobre pro
visión de plazas de celadores de arbL 
trios y guardias municipales, se hace 
constar que el plazo de presentación 
de ias instancias y documentos es el 
(le un mes, contado a partir del día 
siguiente á dicha publicación.

Baracaldo, 11 de eneró de 1944.—El 
Alcalde, José María Llaneza.^

56-0

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS D E MADRID

Don Narciso Coll Amat ha solicita
do su baja como Gestor Administra
tivo, lo que se pone en conocimiento 
del público para que en el plazo de 
seis meses puedan producir reclama
ciones contra la fianza cuya devolu
ción solicita. .

Madrid 17 de diciembre de 1943.—» 
El Presidente, Juan Puerto Hernia# 
dea.

122-0 .
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A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

SO CIE DAD ESPAÑO LA DE C O M E R
CIO Y CREDITO, S. A.

Convocatoria

D e co n fo rm id ad  con lo d ispuesto  en 
el a rtícu lo  16 de los E s ta tu to s  ¿ocía
les, en  re lac ió n  con el 18 de los m is
m as, s e convoca a J u n ta  gene?’al ex
tra o rd in a r ia  de  señ o res acc io n istas , 
que se c e leb ra rá  el d ía  5 del p róx i
m o m es de  feb re ro , a  las dieciocho 
h o ras, en p r im e ra  con v o ca to ria , y a  
la s  dieciocho t re in ta  en  segunda , en 
el dom icilio social, calle  del B arqu illo , 
nú m ero  25, M adrid , con a rreg lo  a  la 
s ig u ien te

Orden del día

1.° A m pliación  del cap ita l social, 
y, en su  caso, m odificación del a r tíc u 
lo 11 de los E s ta tu to s  socia-les.

2.° M odificación del a rtícu lo  sép ti
m o de los E sta tu to s  sociales.

3.° M odificación de la  R eg la  12 
del a rtícu lo  30 de Los E s lá iu n .s  so
ciales.

M adrid , 12 de en ero  de 1944.—El 
S e c re ta rio  del C onsejo de A d m in is tra 
c ión, L üis M élida  y de L abal g
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SO C IE D A D  ESPAÑO LA DE COMER-  
CIO Y CREDITO, S. A .

Convocatoria

D e oorníormidad. co n  lo d isp u esto  
e n  el a rticu lo  14 ce  los E sta tu to s  so
c ia les se convoca a  J u n ta  g en era l o r
d in a r ia  de  señores A ccionistas, que se 
ce leb ra rá  el próx im o d ía  15 de fe b re 
ro, a  ias d ieciséis t r e in ta  h o ra s , en 
p r im e ra  convocato ria , y a  las  dieci- ! 
sieto, en seg unda , en el dom icilio  so- ! 
c ial, calle  del B arqu illo , nú m ero  25, 
M ad rid , con a rreg lo  a la  s ig u ien te

Orden del día

l.« E x am en , d iscusión , y, en  su  
ceso , ap robac ión  d e  la  M em oria, ba
lan ce  y O uón ta  de P é rd id as  y G a n a n 
c ias, c o rre sp o n d ien te s  a l e jercic io  de 
1943.

L os señores acc ion istas te n d rá n  a 
su  d isposic ión , d u ra n te  el plazo de 
ocho d.ísLS a n te rio re s  a  la  celebración  
de  la  e x p resa d a  J u n ta ,  y p o r si de
seasen  e x am in ad o s , los libros, dcXHü

 m en to s y ju s tif ic an te s  del e jercic io , 
 d u ra n te  las h o ra s  de oficina. Igual- 
 m en te , y a  p a r t i r  de la  fe ch a  de in

erción del p ré sen te  an u n cio , p o d rán  
o lic ita r la  expedición de  la  ta r je ta  

co rresp o n d ien te  p a ra  su  a sis ten c ia  a la 
J u n ta ,  sin  la cual no p o d rán  e fec tu a r- 

  lo, y la  que les se rá  fa c ilitad a  con- 
 t r a  depósito  de ;as acciones que po

sean  én  la  C a ja  de esta  Sociedad.
M adrid . 12 de enero  de 1944.—El Se*

 c re ta  rio  del C onsejo  do A d m in is tra 
ción , Luis M élida y de L abaig .
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 SO C IE D A D  A N O N IM A  «TUBOS
 FORJADOS»

Bilbao

El C onsejo do A d m in istrac ión  do 
e s tá  Sociedad, h ac ien d o  uso do la  
au to rizac ió n  concedida  po r el M in is
terio  de H acien d a , h a  aco rdado  po n er 
en c ircu lac ión  4.900 acciones de 500 
p ese ta s  c ad a  una , en  las condiciones 
s ig u ien tes:

1.a L as acciones se em iten  al p re 
cio de 500 p ese ta s  c ad a  un a , m ás 20 
p ese tas com o gastos de em isión  a  c a r 
go del su scrip to r.

2.a Los plazos p a ra  e fe c tu a r  el pago 
se rán  :

250 p ese ta s  y ios g asto s de 20 pese , 
ta s  e n  ei m om ento  de  la  suscripc ión , 
a  p a r t i r  del d ía  p rim ero  de  feb rero  
p róx im o  v a n te s  del d ía  15 del m ism o 
m es.

250 pesetáo dr-sde el d ía  p rim ero  
h a s ta  <-■] 15 de m ayo próxim o.

El C onsejo  jy d r á  m odificar estos 
p lazos si lo cave conven ien te .

3 .a L as acciones p a r tic ip a rá n  en 
lo¡g beneficios sociales que se o b ten 
gan  a  p a r t i r  del d ía  p rim e ro  de ene
ro  de  1944, e n  La proporción  de las 
c a n tid a d e s  y fe c h a s  d e  su  desem 
bolso.

j 4 .a E! de rech o  de suscripc ión  lo 
i e je rc i ta rá n  los señores acc io n istas  m e

d ia n te  e n tre g a  de  dieciséis cupones nú 
m ero  83 de las acciones serie  A, u 
ocho cupones n ú m ero  3 de las series 
B  y C, o p a r te  proporcionad de am 
b as serles, p o r c ad a  tre s  acc iones nue
vas á suscrib ir.

5.a Los señ o res acc io n istas  que no 
e je rc íte n  su  d e rech o  de su scrip c ió n  
a m e s  del d ía  15 de feb re ro  próx im o , 
se e n te n d e rá  que ren u n c ian  a  él.

B ilbao. 7 de enero  do 1944-—El Pre- 
sid '-n to  del C onsejo  de  A d m in is tra 
ción. A lfonso de Churruca,

36^

BANCO CENTRAL  

Madrid

H abiéndose ex trav iad o  los re sg u a r
dos do depósito  s ig u ien te s : nú m ero  
3.402, com prensivo  de p ese tas  n o m in a 
les 3-600, en  D euda  A m o nizab ie  4 por 

 100. em isión  1928, y otro , expedido con 
 fecha  12 de m arzo  d e 1935, com pren- 
 sivo de  dos obligaciones F e rro ca rril. 
 N orte de E sp a ñ a , p rim e ra  serie , a m 

bos exped idos P or ^  B anco  In te rn a 
cional de In d u s tr ia  y C om ercio, a  fa
vor de  d o ñ a  M aría  y d o ñ a  Felisa  
López A legre, se a n u n c ia  a l público 
por u n a  so la  Vez p a ra  que el que se 
crea  con d e recho  a re c lam a r lo ve
rifique d e n tro  del té rm in o  de un m es. 
a c o n ta r  desde ¡a fech a  de p u b lica 
ción de e ste  a n u n c io  en el B O L E TIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O , a d v in ie n d o  
que tra n s c u rr id o  d icho  plazo sin  re
c lam ación  a lg u n a  por tercero , se expe
d irán  los o p o rtu n o s duplicados, a n u 

d á n d o s e  los re sg u ard o s  p rim itiv o s y 
i quedando  el B anco  C en tra l exen to  de 
| (oda resp o n sab ilid ad .
; M adrid , 11 de enero  de 1944.—El 
i S ec re ta rio  genera l. F ederico  C orra l y 
i Felíu .
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BANCO CEN TRAL  

Murcia

H abiéndose  ex tra v ia d o  el re sg u ard o  
de depósito  n ú m ero  823. Com prensivo 
d r  un resg u ard o  dei B anco  C en tra l 
de M ad rid  que am para, dos c a rp e ta s  
núm eros 100.845 y 100.890, se rie  A. por 
p rse ta s  n o m inales 1.000, e n  D e u aa  P e r
p e tu a  In te r io r  4 por 100, em isión 1941, 
expedido po r e l B anco  C en tra ;, su 
cursal de M urc ia, a  fav o r de  don  J u a n  
Lorca Solá, se a n u n c ia  a l  público  por 
u n a  so la  vez p a ra  que el que se c rea  
con d e rech o  a  re c la m a r lo verifique 

i d en tro  del té rm in o  de u n  m es, a  con- j bar desde ]& fe ch a  do publicación  de 
! este an u n cio , ad v irtien d o  que t r a n s 

cu rrid o  d icho  plazo sin  reclam ación  
a lg u n a  po r tercero , so ex p ed irá  el 
o p ortuno  duplicado , an u lán d o se  el re s 
guardo  p rim itiv o  y qued an d o  el B anco  
C en tra l e x en to  de to d a  responsab ili
dad.

M urcia- 3 de en ero  de 1944.— El D i
rector, José R am írez  de  C áceres.

137-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (B O L E 
T IN  O F I C I A L  DEL E S T A D O  nú- 
mero  14), se hace súber Que, por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política , se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones , Igualmente se hace  
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política  
y social de los inculpados , untes o 
después de la iniciación del Movi
m iento Nacional , así como indicar 
la existencia  de bienes a aquéllas 
pertenecientes , pudiendo prestarse  
tales declaraciones ante el propio 
Ju ez que instruye el ,expediente o 
ante el de Primera Instancia o M u 
nicipal del domicilio del declarante,  
los cuales remitirán a aquél las de  
ciar ación es directamente el mismo  
día qu e los reciban , y que ni e l  fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incompa recencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION
C a s a s  I b á ñ e z

H a g o  s a b e r :  Q u e  en  e>te J u z g a d o  
de I ns t ru c c i ó n  y po r  or de n d e  la 
A u d i e n c i a  P r ov i n c i a l  de A l b a c e t e  se 
l ian i n c o a d o  con e s t a  f echa  los  e x 
p e d i e n t e s  de r e s p o n s a b i l i d a d e s  pol í t i 
c a s  q u e  se m e n c i o n a n  c o n t r a  los i n 
d i v i d u o s  q u e  se e x p r e s a n  :

232, c o n t r a  B e n j a m í n  C u e s t a  G ó 
mez .

243, c o n t r a  Jos a  V a l i e n t e  C a m p o s .

244, c o n t r a  J u a n  V i c e n t e  C a b e z a s  
S e r r a n o .

245, c o n t r a  J u a n  J i m é n e z  V a l e r o .

246, c o n t r a  E n r i q u e  P é r e z  J i m é ne z .

247,  c o n t r a  J a c i n t o  C a b a l l e r o  S e 
r r ano.

248, c o n t r a  J o s é  G a r d a  C e b r i á n .  

24Q, c o n t r a  S e g u n d o  Mon- t e ag udo
G arda.

250, c o n t r a  A d ol f o  J i m é n e z  Te r ue l -

251,  contra Perfecto Carrión Ca- 
r r i ón.

252, c o n t r a  V i r g i l i o  G o n z á l e z  Pé-   
rez.  

D a d o  en C a s a s  I bá ñ e z  a  24 de  sop- j  
t i e mb r e  de 1943.— El  J u e z  ( i l egi bl e) ,

18609.  

C ó r d o b a

D o n  V e n t u r a  A r i a s  V i v a n c o s -  Juez  
d e  P r i m e r a  i n s t a n c i a  e  I ns t r u c c i ó n  
n ú m e r o  2 d e  la c i u d ad  y p a r t i d o  de 
C ó r d o b a .

H a c e  p u b l i c o :  Q u e  por  o r d e n  d e  la 
A u d i e n c i a  P r o v i n c i a l  de  e s t a  c a p i t a l  
se t r a mi t a n  los s i g u i e n t e s  e x p e d i e n 
tes de r e s p o n s a b i l i d a d e s  po l í t i c a s  c o n 
t ra ios i n d i v i d u o s  q u e  se  e x p r e s a n  : 

N ú m e r o  6 2 , c on t r a  A l f o n s o  D í a z  
E x pó- dt o ,  v ec i no  de C ó r d o b a .

63, c on t r a  B e r n a r d o  (barr i do d e  los 
R e y e s ,  v ec i no  de C ó r d o b a .

64, c o n t ra  Jos é  S u á r e z  A l g a b a ,  v e 
c i no de  C ó r d o b a .

65, c on t r a  J o s é  G ó m e z  T i e n d e ,  v e 
c i no d e  C ó r d o b a .

66, c o n t ra  J u a n  S á n c h e z  C a s t r o ,  
v e c i no  de  C ó r d o b a .

67 , c on t r a  J u a n  P é r e z  F e r n á n d e z ,  
v ec i no  de O b e j o .

68, c o n t r a  José M u ñ o z  C a s t r o ,  v e 
c i no de Y i l l a v i c i o s a .

60. c o n t r a  D a n i e l  H o y o  S e r r a n o ,  
v ec i no  de V i l l a v i c i o s a .

70. c o n t r a  F r a n c i s c o  E u l a l i o  Ó l m o  
Ru h i o ,  v ec i no  d e  V i l l a v i c i o s a .

71» c o n t r a  P a b l o  F l o r e s  L ó p e z ,  ve 
c i no  d e  V i l l a v i c i o s a .

72, c ont r a  J u s t o  F e r n á n d e z  C a b e 
llo, v ec i no  de V i l l a v i c i o s a .

73, c o n t r a  J u a n  S e r r a n o  S á n c h e z ,  
v ec i no  de í d e m.

74, c o n t ra  J u s t o  P a n t o j a  E x p ó s i t o ,  
v ec i no  de í de m.

75, c o n t ra  P e d r o  R o m e r o  M u ñ o z ,  
v ec i no  de  í d e m.

76, c o n t r a  E u g e n i o  M o l i n a  M o r e 
no. v ec i no  d e  í dem.

77, c o n t r a  G e n o v e v a  H e r r á e z  E x 
pós i to ,  v e c i na  de  í d e m.

78, c on t r a  T o m á s  L o p e r a  G o n z á 
lez,  v ec i n o  de í d e m.  

79, c o n t r a  P e d r o  G a r c í a  M o y a n o ,   
de ídem.

80, c o n t ra  R a f a e l  J u r a d o  R o m e r o ,   
de  í d e m.  

8 t , c o n t r a  P e d r o  M o y a n o  G a r r í a ,  
d e  í dem.

82. c o n t r a  José P a r e d e s  G a l l e g o ,  de 
ídem.

83. c o n t r a  R a f a e l  M o r e n o  P e r e a ,   
de í d e m.

84. c o n t r a  J o s é  R o d r í g u e z  S a n t o s ,  
d e  í d e m.

8$, c o n t ra  R a f a e l  C a l e r o  R o d r f g u e z ,  
v e c i no  d e  í dem.

86. c o n t r a  José Jurado Romero, ve
ci no de  ídem.

87.  c o n t r a  P e d r o  E x p ó s i t o  G ó m e z ,  
v ec i no  de  V i l l a v i c i o s a .

88, c o n t r a  Raf aeJ  B a r b e r o  F e r n á n 
dez,  de í d e m.

80. c o n t r a  J o s é  G o n z á l e z  Nevado» 
d e  í d e m.

90, c o n t r a  J o s é  R a m o s  G a r c í a ,  de  
í d e m.

91,  c o n t r a  J o s é  M o r e n o  C a s t r o ,  d e  
 í d e m.

92. c o n t r a  J o s é  C a l e r o  J u r a d o ,  d e  
í de m.

93, c o n t r a  J o s é  R u i z  C a l e r o ,  de íd.: 
 94. c on t r a  A n t o n i o  P u l i d o  I nf a n t e ,
 de  í d e m.

)3. c o n t r a  I s i dr o  M a d u e ñ o  M u ñ o z ,
ile í d e m.

 n'), c o n t r a  L u i s  O r t e g a  M o r e n o ,  d e  
 í dem.

9 7, c o n t r a  A n d r é s  G a r c í a  d e  l os
 R í o s ,  de  í d e m.
 98. c o n t r a  J a v i e r  M a c h a d o  A l b a ,
 de í d e m.

9 9, c o n t r a  J u a n  R u i z  B a r b e r o ,  de  
 í dem.

100. c o n t r a  A n t o n i o  J o s é  G a r c í a  
 M o y a n o .  de í dem.
 101, c o n t r a  C e l e d o n i o  M a d u e ñ o
 G a r c í a ,  d e  í d e m.

 T02, c o n t r a  J o s é  M o r a l e s  R o d r í -
 g ue z ,  d e  í d e m.

i o l  c o n t r a  R a f a e l  G a v i l á n  M u ñ o z ,
 de í dem.

 t o j . c o n t ra  A n t o n i o  R o d r í g u e z  R o 
d r í g u e z .  de  í d e m.

 103, c o n t r a  J o s é  R a m í r e z  G a r c í a ,
 de í d e m.

 706, c o n t r a  R a f a e l  J u r a d o  G ó m e z ,
 de í d e m.

107, c o n t r a  M a n u e l  G a r c í a  C a n t a -  
 dor,  de í de m.

loS,  c o n t r a  T o m á s  F l o r e s  P u e r t o ,  
v e c i no  de  O b e j o .

t o q , c o n t r a  F r a n c i s c o  C a b a l l e r o
 Dí a z ,  de  í d e m.

110, c o n t r a  P e d r o  R u b i o  B a r r i o s ,
de í d e m.

11 t . c o n t r a  F r a n c i s c o  R e d o n d o  Her
nández ,  de í d e m.

iT2. c on t r a  Jo s é  E x p ó s i t o  F l o r e s ,  
de í d e m.

1 13, c o n t r a  José  F l o r e s  P u e r t o ,  de  
í dem.

114,  c o n t r a  A n t o n i o  M o r a l e s  M o r a -  
ta,  d e  í dem.

t i 3- c o n t r a  A n t o n i o  F l o r e s  G ó m e z ,  
de í d e m.

116, c o n t r a  A n t o n i o  E s c r i b a n o  S á n 
c he z ,  d e  í d e m.

1 t7. c o n t r a  M a n u e l  G a r c í a  M u ñ o z ,  
de í d e m.

118, c o n t r a  M i g u e l  M o r a l e s  T o l e 
d an o ,  de  í de m.

i i q , c o n t r a  A n g e l  R u i z  F e r n á n d e z ,  
de  í dem.

120, c o n t r a  B e n i t o  G a ñ á n  V e l a s c o ,  
d e  í d e m.

121, contra Manuel Santos Ruiz, de 
ídem.
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122, cofttra Jo sé  Culebra E gea , de 
Obejo.

123, contra Felipe Cantos Morales, 
de ídem.

124, contra Antonio Sabariego Pe- 
drajas, de ídem.

'125, contra Miguel Navarro Gon
zález, de ídem.

126, contra Andrés Molero Redon
do, de Alcolea de Córdoba.

127, contra Bernardo García J im é 
nez, de ídem.

128, contra Antonio Martín M an
cha, vecino de Cerro Muriano de Cór
doba.

129, contra Alfonso Fernández G a 
llego, de ídem.

130, contra Manuel Barona Rodrí
guez, de ídem.

T 3 1 .  contra Antonio Medina Pedre
gosa, vecino de Córdoba.

132, contra Miguel Yelasco Muñoz, 
de ídem.

133, contra Anselmo Rubio Roja- 
no, de ídem.

134, contra Rafael Martín Lebrón, 
de ídem.

135, contra C asim ira  Gálvez C a 
lero, de ídem.

i ;6 ,  contra Antonio Pérez Jurado, 
de ídem.

137, contra Manuel Córdoba M a
rín, de ídem.

138, contra Lu is  Casti llo Ariza, de 
ídem.

139, contra Pedro Maclas Delgado, 
de ídem.

140, contra Jorge TerrUz Vázquez, 
de ídem.

1 4 1, contra José  Corredor de la 
Cruz, de ídem.

142, contra Jo sé  Ruiz Navarro, de 
ídem.

143, contra Antonio R o ja s  Rodrí
guez, de Córdoba.

144, contra Jo s é  Muñoz Peinado, 
de ídem.

145, contra Manuel Pascual Soler, 
de Córdoba.

1464 contra Hipólito Adame Nogue
ra, cíe ídem.

147, contra R afael Pérez Villafran- 
ca, de ídem.

148, contra Antonio Gutiérrez M o
lina. de ídem.

140, contra Juan  B arroso  Trejo, de 
Córdoba.

150, contra Andrés Sánchez Muri- 
11o, de ídem.

15 1 ,  contra Francisco Rom ero C a 
chi ñero, de ídem.

152, contra Francisco Moreno B u r
gos, de ídem.

133, contra Manuel López Romero, 
de ídem.

154, contra José  Fernández Loren
zo, de ídem.

155, contra Rafae l Herrera C-ama- 
cho, de ídem-

156, contra Salvador Hernández 
Pérez, de ídem.

157, contra Leoncio Linares Larra ,  
de Óói'doba.

158, contra Rafael Moya Mata, de 
ídem.

150. contra Rafael Salcedo Franco, 
de ídem.

160, contra Antonio Vioque Alcal
de, de ídem.

161, contra Jo sé  Molina Muñoz, de 
ídem.

162 ,. contra Francisco Delgado 
Ruiz, de ídem.

163, contra C a n o s  Losada D am a, 
de ídem.

164, contra Francisco Caballero 
Bueno, de ídem.

165, contra Francisco Basurte  Alar- 
cón, de ídem.

Córdoba, 16 de septiembre de 1943. 
El Juez, Ventura Arias.— El Secreta
rio judicial, P. S-, Ju a n  F- Sosa.

18 . 6 1 0 .

Durango

Don Luis Pérez del Castillo, Juez de
•Instrucción de D urango y su par
tido.

Hago saber:  Que en este Juzgado 
se ha incoado expediente contra los 
siguientes :

María Lu isa  E ren ag a  Beain, ve
cina de Durango.

Jose fa  Corral Arabiorrutia, vecina 
de ídem.

Carmen Corral Arabiorrutia, veci
na de ídem.

Ploren ció Urquido Goti, vecino de 
ídem.

Elias Rodríguez Diaz, vecino de 
ídem.

Ci regona Díaz Sotes, vecina de 
ídem.

Raim unda Celayeta Vizcarra, ve
cina de ídem.

Jocé Echaburu Irastorza, vecino de 
Galdácano.

Alfonso García  Pardo, vecino de 
Durango.

Secundino Barandiarán Echevarría, 
vecino de ídpm.

Florencio Moya Matías, vecino de 
ídem.

Juan  Simón B árb ara  Arana, vecino 
de ídem.

Julián Oloaga Sabarte , vecino de 
ídem.

Antoñio Verdes Ereño, vecino de 
ídem.

Luciano Ruiz Riaño, vecino de 
Uransolo.

Durango. 28 de septiembre de 1943. 
E l  Juez, Lu is  Pérez del Castillo.— Él 
Secretario, Pedro Alvareau

Martos
Don Miguel Canis  E sp e jo   Juez de

Instrucción interino de este par
tido.

H ago s a b e r : Que en virtud de or
den de proceder de la Audiencia Pro
vincial de Jaén , se ha decretado con 
esta fecha la incoación de ios expe
dientes de responsabilidad política 
que a continuación se expresan, co
mo comprendidos en el apartado a) 
del articulo 4 0 de la Ley  de 9 de fe
brero de 1939:

Número 731, contra Jo s é  Aranda 
de la 'Forre, de Martos.

732, contra T om ás Gutiérrez Te- 
11o, de Martos.

733, contra Francisco R ivera  Pérez 
de Fuensanta, do Martos.

734, contra Jo sc  Chica Caballero, 
de Martos.

733, contra Diego Gordillo Cañas, 
de Santiago de Cala’trava.

736, contra José  Martos Robles, de 
Torrcdonjimeno.

737, contra Francisco C á m ara  Ure
ña y Juan  López Martos, de Torre- 
donjimeno.

738, contra Antonio Gutiérrez B a 
rranco, de Martos.

730, contra Pedro Madera Nieto e 
Tgn ario García  Ruiz, de Fuensanta 
de Martos.

740, contra José  Pérez Juanes, de 
Martos.

741,  contra Manuel Valenzuela Pu
lido, de Fuensanta de Martos.

742, contra Francisco Expósito  Or
tega- de Torredonjimeno.

743, contra Joaquín G a r d a  Corte- 
cero, de ídem.

744, contra Francisco López Mon
tero, de ídem.

745, contra T om ás Moreno Ruiz, de 
Fuensanta de Martes.

Martos, 20 de septiembre de 1943. 
E l  Juez, Miguel Canis .— El Secreta
rio, José  Gálvez.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Huelma

Don Alfonso Ouesada Guzmán, Juez
de Instrucción de este partido.

Por el presente se hace público 
haberse decretado, por aplicación del 
artículo 8 °  de la Ley  de de fe
brero de 1942 el sobreseimiento de 
los expedientes de responsabilidad 
política que a continuación se relacionan, cancelándose j  dejándose sin
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e f e c t o  to d a  t r a b a  q u e  p e s e  s o b r e  lo s  
b ie n e s  d e  los  e n c a r t a d o s  y  r e c o b r a n *  
d e  los  m is m o s  la  l ib r e  a d m i n i s t r a 
ción  de s u s  b i e n e s :

N ú m e r o  3 de 1942, c o n t r a  J o s é  B o 
l í v a r  O lm o ,  v e c in o  de  N o a l e jo .

4, c o n t r a  M a t e o  R o m a n o s  R í o s ,  
v e c in o  d e  C a b r a  de  S a n t o  .C r is to .

9, c o n t r a  A n g u s t i a s  S o r i a n o ' O g a -  
y a r ,  V ecino de C a m b i l .

10 , Jo.sé R o d r í g u e z  F e r n á n d e z ,  ve- '  
c iñ o  de H u e ' lm a .  '

1 3 ,  c o n t r a  B e r n a r d o  F e r n á n d e z  R o 
m e r o ,  de  I l u e l m a .

14,  c o n t r a  A n t o n io  G a r c í a  R u i z ,  v e 
c in o  de- C a r c h e !o jo .

1 5 ,  c o n t r a  F r a n c i s c o  G a r c í a  R a 
m o s ,  v e c in o  d e  C a m b i l .

17 ,  c o n t r a  E n r i q u e  P o r t i l lo  G a r d a ,  
v e c in o  d e  C a m b i l .
, . 10  d e  19 4 3 ,  c o n t r a  B l a s  M i g u e l  
Y a l e n z u e l a  y J u a n a  R a m o n a  M o r e n o  
P u l id o ,  v e c i n o s  de S o le r a .

10 , con ti" a R a f a e l  R u i z  T o r r e s ,  v e 
c in o  de  C a m b i l .

H u e l m a ,  17  de s e p t i e m b r e  d é  1943- 
E l  Tuez, A l f o n s o  O u c s a d a .

I8.5l8. 
Llerena

D m i A n t o n io  P e ñ a  de- l a s  .P eñ as ,  
a c c id e n t a l  J u e z  d e  I n s t r u c c ió n  d e  
e s t a  c iu d a d  y  su p a r t id o .

H a c e  s a b e r :  Q u e ' h a b ie n d o  a c o r d a 
do el s o b r e s e i m i e n t o  d e  los e x p e d i e n 
tes  s e g u i d o s  c o n t r a  la s  p e r s o n a s  q u e  
a  c o n t i g u a c i ó n  se  in d ic a n ,  h a n  r e c o 
b r a d o  é s ta s *  la  l ib re  d i s p o s i c ió n  de
s u s  b ie n e s  : '

*

V e c i n o s  de  A z u a g a :

J u a n  M a rm o l P r i e t o  S á n c h e z .
J o s é  E s q u i v e !  A le j a n d r o .
A m a d o r  R e d o n d o  R u d i l l a .
J o s é  R o m e r o  G a l a .
M i g u e !  M o n t e r r u b i o  L u j á n .
J u a n  R o m o  S iK 'a .
J u a n  C a s t i l l o  L u j á n .
J u a n  V á z q u e z  R e n j i f o .

• J o s é  \ rá z q u e z  R o n  ji lo .
E u l o g i o  V á z q u e z  R e n j i f o .  ,
L u i s  V á z q u e z  R e n j i f o .
G a b r i e l  Y i z u e t a  B a r r a g á n .
V i c e n t e  ‘G o n z á l e z  M e j í a s .
M a n u e l  C n r r i z o s a  R o d r í g u e z .  
R a f a e l  C e n t e n o  N a r a n j o .
A n d r é s -  P r i e t o  A l f a r o .
V i c t o r i a n o  C a s t i l l o  A n g e l .
J o s é  D u i 'á n  P a n i a g u a .
F a u s t i n o  G r u e s o  G ó m e z  A lv a r e z .  
J o s é  V e r a  E x p ó s i t o .
F r a n c i s c o  A n g e l  C a r r i z o s a .
R a f n é í  M a d i ó n  R p d r íg U e z .
E n r i q u e  S á n c h e z  M a t e o s .
C a r l o s  P r i e t o  M o r u n o .

. V e c i n o s  de G r a n j a  d e  T o r r e h e r m ó s a :

E n r i q u e .  M a r t í n e z  M o r e n o .  
'F r a n c i s c o  N a r a n j o  .E sp in a r .  
F l o r e n t i n o  . B a r r a g á n  M o n t e r o .

A r m a n d o  C a b r e r a  V a l v e r d e .  
M a n u e l  M o r e n o  R u iz .

. A n to n io  N a v a r r e t e  S a n t i a g o .  
J o s é  R o m e r o  C a n o .
J o s é  S á n c h e z  M ed e l .
J u a n  M a r í a  S a n t i a g o  B e l l a .  
A n t o n io  J im é n e z *  R o d r í g u e z .  
P l á c i d o  R o d r í g u e z  V a l e n c i a .  . 
J u a n  P e d r o  D ía z  G ó m e z .  
F e r n a n d o  R o d r í g u e z - . D u r á n .  
F l o r e n c ia  D u i 'á n  J i m é n e z .
J o s é  B e l l a  M o r e n o ,

V e c i n o s  d e  M a g u i d a :

S e r a p i a  V á z q u e z  R o d r í g u e z .
M a  •reos H i d a l g o  C o b o s .
J u a n  B l a n c o  M o t iñ o .
L o r e n z o  V á z q u e z  P a r e d e s .
J u a n  C a s t r e j ó n  H a b a .
D i e g o  G o n z á le z  R a m í r e z .

V e c in o s  de  V a l e n c i a  de la s  T o r r e s :

A n t o n io  A je n j o  R u b io .
B á r b a r a  C a n t o s  C a d e n a s .
P a b l o  M e r e h á n  S o l í s .
D o m i n g o  G o n z á le z  G u e r r e r o .  
J o s é  B a r r a g á n  B u s t a m a n t e é  
M a n u e l  D e l g a d o  S a l g u e r o .

V e c i n o s  d e  C a m p i l l o  d e  L l e r e n a :

R e y e s  O r t e g a  C e r r a t n .
M a n u e l  G r a n d e  L ó p e z .
M a n u e l  M a r t í n e z  G r a n d e .
E l o í s a  M u r i l lo  V e r a .
J o s é  A le jo  G u i je ñ o .  .
F r a n c i s c o  V e r a  d e  las  M o r e n a s .  
J o a q u í n  L l a n o s  G a r r i d o .
M ig u e l  C á c e r e s  V e r a .
M a n u e l  V era :  L o m b a r d o . .
E m i l i o  A n ic e to  - Y á ñ e z  G o n z á le z .  
J u s t o  A b a d  V e r a .
J u a n  S á n c h e z  L o m b a r d o .
M a n u e l  A r e p a s  V a l i e n t e . - 
B a l d o m c r o  C o r t é s  y C o r t é s .  
V i c t o r i a n o  C o r t é s  Y a r a .
A n t o n io  C o r t é s  M o r e n o .  , 
C a s i m i r a  A le jo  H e r r ó n .
C o n s u e l o  N a v a s c u e l  ¡E n c iso .  
A n to n io  C a l d e r ó n  T a m a y o .  
A m b r o s i o  D e l g a d o  S a l l a v e r a .  
F r a n c i s c o  N ú ñ e z  O te r o .  
C e l e s t i n o  P la t e r o  I g l e s i a .
V ic e n t e  S á n c h e z '  M u r i l l o .  
N e m e s i o  C o r t é s  M a c a r e n o ,  
A n to n io  E n t r e n a  E s t c v e z .

V e c in o s  d e  L l e r e n a :

F a u s t i n o  R o d r í g u e z  F u b n t e s .  
J u a n  R o m e r o  C a h t e r o .  
W e n c e s l a o  M o r e n o  F e r n á n d e z .  
O c t a v io  O sor i o G a l la rd o . '

i
V e c i n o s  de R e i n a :

J u a n  M a t e o s  N ú ñ e z .
L u i s  Al m iró n  H e r n á n d e z .

V e c i n o s  d e  C a s a ?  d e  R e i n a  i

M a u r i c i o  'P r e s a  S á n c h e z .
B e n i t o  D u r á n  A lc a ld e .

V e c i n o s  d e  M a l c o c i n a d o :

M a n u e l  N o g a l e s  Sáenz.
M i g u e l  H e r n á n d e z  H e rn á n d e z ^

V e c i n o s  d e  A h i l l o n e s :

J u a n  M a t e o s  P i l a r .
C a r l o s  B e r n a r d i n o  M a t e o s .

V e c i n o s  de V i l l a g a r c l a  d e  l a  T o r r e é

J o s é  M e d i n a  B é j a r .
A n t o n i o  G u i l l é n  V a le ro . ;

V e c in o s  d e  L l e r a :

J u a n  P in a  B a r r e r o .
J o s é  S i ñ u e l a  B a r r e r o .
J o s é  M a r í a  G o n z á le z  G u t ié r r e z *  
J u a n  O r t i z  M a r i a n o .

V e c i n o  de P u e n t e  d e l  A r c o :

L u i s ' R o d r í g u e z -  C a s t i l l a .

V e c i n o  d e  H i g u e r a  d e  L l e r e n a j

M i g u e l  M u ñ o z  M é r i d a

■Vecino d e  R e t a m a l :

J e r ó n i m o  B-lázquez C e r ra to .-

V e c i n o  de B e r l a n g a :

F r a n c i s c o  V a q u e r a  G a r d a .

L l e r e n a ,  t i  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 3 .  
E l  J u e z  de  I n s t r u c c i ó n ,  A n t o n i o  P e ñ a  
d e  l a s  P e ñ a s . — E l  S e c r e t a r i o  j u d i c i a l ,  
P .  H - ,  J .  F é l i x  J a b a t o .

18.363. 
Nules

D o n  J o s é  B l a n e s  y  Pérez, Juez de 
P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c c ió n ,  de 
C a s t e l l ó n ,  y" por  p r ó r r o g a  d e  ju r i s -  

'  d ic c ió n ,  _f>or v a c a n t e .  J u e z  de  i g u a l  
' d a s e  d e  la  v i l l a  d e  N u l e s  y  su 

p a r j i d o .

H a g o  s a b e r ;  Q u e  p o r  r e s o lu c ió n  
f i rm e  h a n  s id o  s o b r e s e íd o s  íos* e x p e 
d ie n te s  dé* r e s p o n s a b i l i d a d e s  p o l í t i 
cas ,  por vio q u e  h a n  r e c u p e r a d o  la  l i 
b r e  d i s p o s i c ió n  de s u s  b ie n e s ,  lo s  in 
c u l p a d o s  a  q u e  t a l e s  e x p e d ie n t e s  se 
re f i e r e n ,  y  q u e  son  lo s  s i g u i e n t e s :  

J o s é  D ó n a t e  M a r g a r i t .
P a s c u a l - J u a n  C e n t e l l e s .
V i c e n t e  I b á ñ e z  O r e n g a .
E n r i q u e  H e r r e r o  H e r r e r o .

• P a l i t i s t a  C a s t e l l ó  B a l le s t e r a  
F r a n c i s c o  S a n z  A y m e r i c h .
T a im e  M o n l l^ ó  J u a n -  
J o s é  M a r í a  F r a n c h  F ^ r n e r .

- V i c e n t e  C a r r a t a l á  Cahaller*-  
V i c e n t a  D e v i s  G a r c í a .  •/
M a r i a n a  C a s i n o  G ó m e z .

♦V icen te  M o n d r a g ó n  G ó m e z , '
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Rem edios C ifre  Adsu ara.
Juan C arratalá  Vicent.
Juain M ingarro Llopis.
Cristóbal Franch Mollar# , - 
V icente Moliner V idal.
José D evis Monzonis.
Enrique Badimon Pina*o.

* B autista  Fortea Cubedo.
Juan Fem enias H igidio.
M ariana C arratalá  Casino.
B autista  Moles Vicent.
Antonio M artínez Novelía*
Pascual Franch Bovaira.
Miguell M arcos R oig.
Francisco Badenes Prades.
José Barried Ma^o.
V icente Espinosa Cubedo.
Julio Bernat Serrano.
M iguel Roca Blasco/
Manuel Jiménez G arcía.
V icente G ozalvo M artínez 
Joaquín Cardet M onfort.
Carm en A rrufat Capella.
José Lloróns T o rrea  
Rosario Castellón M iravet.
R osario ChaUme Ram os.
Mercedes Chaum e Ram os. / 
V icente Alabarda Ballester. .
M iguel Ochando Muñoz.
B autista  Arrandiz Carboneil. 
Francisca Ventura Fortea,.
Niales, 4 de septiembre de 1943.—  

El Juez,- José Blanes.— El Secretario 
judicial, Aníbal Vidal.

*8.5*1.

Don José Blanes y  Pérez, Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción de 
Castellón de la Plana, y  por pró
rroga de jurisdicción, por vacante, 
Juez de igu al-ciase  de la  villa de 
Nuiles y su partido.

H ago  sa b e r: Q ue por resolución 
firme recaída en los respectivos ex
pedientes de responsabilidades políti
cas seguidos contra los inculpados de 
que luego se dirá, han sido sobreseí
dos y por tanto han recuperado la 
libre disposición de ?us bienes.
. L os inculpados son los s igu ien tes: 

f Joaquín G resa Montolíu.
Vicente Comes Enrique.
José Vidal Musoles.

-Vicente Pitarch M onfort. “
Juan Abad Piquer.

• Juan C hiva Torres.
: M anuel ,Navarro Saborft.
A m paro O rtells Nebot.
José O rias Soler.
Carm en M artínez Martínez. 
Antonio Bataner Gadea,v 
V icente Moliner Nadal.

, Juan B autista  Nebot Bartoll. 
V ictoriano Cabrera Monfort.
José Adsuara Gil.
José N ? varro Saborit.
J osé ’ M tí Agramunt* 
fo s é  G arcía Gómez.

J é m é P é c e +

Antonio R oca Montolíu.
José B lasco Peris.
B autista  Gari Arnáu.
Manuel Vernia Blasco.
Dolores Vicent 'Pedro.
Dolores Peirats Moles.
M iguel Montolíu Llido.
Vicente Ibáñez Nebot.
Vicente Peris González.
M aría Vicente Robles.
Ismael Carbonell Sales.
Benjamín Bendres Adsuara.
Carm en Vidal Estelles.
Pascual Gil Muñoz.
Nules, 12 de agosto de 1943— El 

Juez. José B lanes.— El Secretario, ju 
dicial, Aníbal Vidal.

18.542.
Requena

H ago saber: Que por haber satis
fecho la sanción económ ica im puesta 
a los encartados Pedro N avarro Gó
mez y Bonifacio O chando H aya, ve
cinos de V enta del Moro, en exp e
dientes números 72 y 11.085, han re
cobrado los m ism os la Hbre disposi
ción de sus bienes, conforme precep
túa el artículo 58 de la L ey de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de fe
brero de 1939.

Requena, 3 de agosto de 1943.—  
El Juez de instrucción. José Royo 
M arín.— El Secretarlo, V icente Ro- 
cher.

18.159.

T o l e d o
Don G aspar Fem ández-Lom ana de

Barbachano, Juez de Instrucción de
Toledo y su partido.
H ago s a b e r: Q ue por haber sido 

sobreseídos los expedientes de res
ponsabilidad política que a continua
ción se expresan, los inculpados en 
los m ism os han recobrado la  libre 
disposición de sus bienes, entendién
dose sin más requisitos que la publi
cación del presente en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , levanta
dos cuantos em bargos y medidas pre
cautorias se hubieren podido llevar a 
c a b o :

Mateo Sánchez García-Patos, vecino 
de Lavos. Expediente 211 de 1939-

Félix Vela-seo- M artín, vecino de 
G uadam ur. Expediente 13 de 1940.

Euseblo T riviño Hernández, vecino 
de Arges- E xpediente 393 de 1941-

Juan San Juan Pantoja, vecino* de 
Argés. Expediente 394 de 1941.

Pedro M ejías Triviño. vecino de A r
ges. Expediente 397 de 794I.

Fermín Gómez López, vecino de Ar
ges. Expediente 398 de 1941.

Leonardo Arredondo Alonso, vecino 
de Arges. Expediente 399 de 1941.

Enjfno Tan te Sftnón. vecino dé t e  
U fe BfcewW » % d» # *4 *'

Apolinar M ontes de Lem a, vecino 
de Toledo. Expediente 143 de 1943* 

Justo Hernández, se ignora segun
do apellido, vecino de Toledo. Expe- 
diente I44 de 1943.

Aniceto Chozas Duro, vecino de 
Toledo, Expediente 151 de 1943.

M ariano Rodríguez Cam pos, natu
ral de Toledo. E xpediente 163 de 1943 

Manuel Ballesteros (se ignora otro 
apellido), vecino de Toledo. Expe
diente 7 68 de 1943.

Angel D íaz (se ignora segundo 
apellido), vecino de Toledo. Expe
diente 172 de 1943-

Francisco González G arcía, vecino 
de Toledo. Expediente t 8o  de 1943* 

Manuel G arcía Friones- vecino de 
Toledo. Expediente 183 de 1943.

M iguel de Pablo Pérez, veri no de 
Toledo. Expediente 786 de 1043.

T om ás Figueroa Espinosa, vecino 
de Toledo. Expediente 105 de 1943.

V ictoria Corroto Cogolludo, vecina 
de Toledo. Expediente 199 de 1943.

Jesús Martín de la Fuente, vecino 
de Toledo. Expediente 2 2 2  de 1943.

Angel Galán Pérez, vecino de To- 
ledo. Expediente 223 de IQ43.

Manuel C arrasco Hernández, vecino 
de Toledo. Expediente 227 de 1943.

Toledo, 20 de septiembre de 1943* 
El Juez, G aspar Fernán dez-Lomana- 
El Secretario judicial, P. H ., N ard se  
López.

18.550.

U b e d a

Don José Echevarría v González de 
A guilar, Juez de . Instrucción acci
dental del partido de Ubeda.

H ago s a b e r: Que por este Juzgas- 
do se han sobreseído los expedientes 
que se expresan, con levantam iento 
de toda traba sobre bienes de los de
nunciados, habiendo recobrado la li
bre "disposición de sus bienes r

Expediente número 25 de 1942 de 
este Juzgado y 2.885 de 1940 del su- 

| primido Juzgado Provincial: Juan de 
la T orre M aza, vecino de 'Sabiote.

Núm ero 32 de 1942 de este Juzga
do v 3.238 de 1940 del suprimido Juz
gado ‘ Provincial : José M aría D íaz 
Hervás, vecino de Jódar.

Don José Echevarría y  González de 
Aguilar, Juez de Instrucción a c c i
dental dél partido de Ubeda.
H ago saber: Que por este Juzga

do se han sobreseído ios expedientes 
de responsabilidades políticas que si
guen, con levantam iento de toda bra
ba sobre bienes de Jos denunciados: 

Expediente número 35 de 1942 de 
este Juzgado y 2.887 de 1940 del sû  
pri'mido Juzgado Provincial, contra 
Modesto Escarní lia Rodiígiigg^ £4$}* 

4*  Sab4qt$. .
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Expediente número 36 de 1942 de 
este Juzgado y 2.888 de 1940 del su
prim ido Juzgado Provin cial contra 
A ugusto R ubio de la  Peña, vecino de 
Sabiote.

Expediente núm ero 39 de 1942 de 
este Juzgado y 5.839 de 1941 déd su
prim ido Juzgado P rovin cial contra 
Pedro C a rrasco sa M engíbar, vecino 
de Ubeda.

Núm ero 40 de I942 de este Ju z
gado y 3 449 de 1940 deil suprim ido 
Juzgado Provin cial, contra Ju an  Lo- 
r-ite Beltrán, vecino de Canena.

Lo que se hace público por eJ pre
sente, haciendo constar que los en- 

' cantados han recobrado la  lib re  dispo
sición de sus bienes;

Dado en Ubeda a 21 de septiembre 
de 1943.— «El Juez, José E ch evarría.- 
E l Secretario, P. H ., Manuel López. 

18.596.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

A U D I E N C I A S  P R O V I N C I A L E S  

Madrid

Don Agapito Brezmen VaJdés, O fi-¡ 
cial de la Sala de la  A udiencia Te- 1 
rrito ria l de M adrid. *  i

C e rtifico : Que en el expediente de 
responsabilidad política seguido en 
esta A udiencia P rovincial contra M a
nuel Cordero Pérez se1 ha dictado con 
fecha doce de marzo de m il novecien
tos cuarenta y tres, la siguiente pro
videncia. que, copiada literalm ente, 
dice como sig u e:

A udiencia Provin cial-— Sección ter" , 
cera. —  Señores Páram o, R odríguez 
Celestino, Sánchez M ovellán.— P rovi
d en cia: V isto  el anterior dictamen 
del M inisterio Fiscal- de conformidad 
a ¿o que establece el apartado b) 
del artículo 55 de la 'Ley de 9 de fe
brero de iQ39, póngase el expedien
te de m anifiesto en 'S ecre taría, por 
térm ino de tres días, para que el 
inculpado en ignorado paraderp, o fa
m iliares, se instruyan y puedan for
m ular, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, escrito de defensa, 
notificándose esta resolución por me
dio de edictos que se publicarán en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  I / K L  LIS
T A D O  y en el de la provincia.

Lo acordaron los señores del m ar
gen y firm a el sen (a* Presidente, de 
lo que certifico.— Rubricado. - -  Hay- 
una firma que dicep A. Bustam ante.

Y  para su inserción en ei B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A ÍX )  y en 
de la provincia, expido y firmo la 
présente en M adrid a veinte de sep
tiem bre de mil novecientos cuarenta 

• y tres.— E l O ficial de Sala- Lic. A ga
pito Brezmen. \

18.531.

MAGISTRATURA DEL 
TRABAJO

MADRID

Cédula de notificación
En los autos que sobre reclamación 

de propuesta de despido se siguen an
te esta Magistratura a instancia de la 
Compañía Metropolitano de Madrid, 
Sociedad Anónima, contra don He- 
•liodoro Gallego Romyro, se ha dicta
do auto cuyo encabezamiento y fallo 
es del tenor literal siguiente:

«Auto.—Madrid_ treinta de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—Dada cuenta; y ... S. S.a., por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
aprobar y aprobaba la propuesta de 
despido formulada por la Compañía 
Metropolitano de Madrid, contra el 
oficial electricista de la misma don 
Heiiodoro Gallego Romero, por hallar
se incurso en la falta de abandono 
injustificado de destino.»

Y pa.ra que sirva de notificación a 
don Heiiodoro Gallego Romero, cuyo 
actual paradero se ignora, expido la 
presente, que' se fijará en el tablón 
de edictos de esta Magistratura y se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia.

Madrid, 13 de diciembre de 1943.— 
El Secretario, Joaquín Polo,—Visto 
bueno, el Magistrado de Trabajo (ile
gible).

49-A. J.

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

Don Luis Ca-uso Obeso, Juez guber
nativo de Madrid y su provincia.
Hago saber: Que en este Juzgado sé 

sigue expediente sobre reivindicación 
óe diversos títulos del Ayuntamiento 

, de Barcelona que fueron anunciados 
; en la relación que se publicó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

| del día 19 de diciembre de 194!; cuya 
; reivindicación solicitan doña Marta 
j Urruti'a Hernández y don Guillermo y 
¡ don Daniel González Urrutia, e£tos 
1 do.s como hijos y herederos de su fi-. 
¡TLdo padre, don Ignacio González 
| Canals, y aquélla como madre y he- 
; redera declarada abintestato del otro 
: hijo, fallecido, Ignacio González Urru- 
} tía. y apareciendo del testamento del 
•don Ignacio, que éste, paia el caso de 
i fallecimiento en determinadas condL 
i clones de algunos de sus hijos quiso 
i i a sustitución- de herederos del que 
¡ falleciera a favor de don Ramón Go-n- 
i zález Canal*, doña Antonia Guillén 
i Masa y dóña Mercedes Arabit Gi- 
l bert; se hace público por el presente 
i la existencia de dicho expediente p¿- 
! ra conocimiento de dichos ti es here
deros sustitutos, cuyo domicilio se ig

nora, para que puedan, si creyeran 
tener algún derecho sobre ios valores 
que se reclaman compaiecer en dicho 
expediente, dentro del plazo de quin
ce días, bajo apercibimiento vque de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid, a 4 de enero de 
1944.—El Juez Gubernativo, Luis Ca- 
suso< — El Secretario, Francisco Gó
mez. \

5L-A.JJ. '

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Cédula de emplazamiento

El Juzgado de Primera Instancia 
número seis de los de esta capital/ 
por providencia dictada en diecisiete 
de diciembre últimq, admitió la de
manda de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovid* por el Procurador 
don Joaquín Aicuat en representación 
de doña Fernanda’ Salabert y de Ar- 
teaga, Marquesa de Valdeoimos, con. 
tr* doña Emilia Bernaldo de Quirós 
y Colón, y caso de haber. fallecido es* 
ta señora, contra aquéllos de sus des
cendí en les que por sucesión de te 
misma ostenten algún titulo de pro
piedad sobre ún censo de 200.000 rea- 
les de vellón, que en su día pertene
ció a dicha señara por adjudicación 
que se le hizo al fenecimiento de don 
Antonio Hipólito Bernaldo de Quirós, 
sobre que se declare anulado, y extin
guido dicho censot que grava varias 

: casas sitas en esta c¿.pital, de cuya 
. demanda se confirió oportuno iras- 
; lado a la demandada o a sus causan 
. hablen íes, a quienes. mediante a des
conocer ¿é su actual paradero se les 

; emplazó para que personaran' en 
'.os autos dentro del término de nue- 
ve días y como ha transcurrido el 
mismo sin verificarlo, se les hace es- 

. te nuevo emplazamiento, señalándo- 
! :Se!rS a ra! efecto para que se personen 
, en lOg autos en el té 1 mino de cinco 
! días, mitad del que-se les concedió 
! anterior mente, previniéndoles, que de 
¡no verificarlo en format les parará el 
i perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho ¿sí como las copias simples de 

: la demanda sé encuentran- a $u dispo- 
: sición en la Secretaría de éste Juz- 
| gado.

Y para cu publicación en e\ BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 

! la presente ón Mr.drid, a ocho de ene* 
i re» de mil novecientos cuarenta' y cua*
I tro.—El Secretario (ilegible).
I 128-A. 'S.
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M A D R I D

Edicto

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
de Primera Instancia accidental del 
número dieciséis de esta capital,

Por eí presente hago saber :v Que en 
esce Juzgado de mi cargo se tramitan 
¿•utos por el procedimiento especial hi
potecario establecido en la Ley de dos 
de.diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos, promovidos por el Ban- 

, co Hipotecario "de España, represen
tado por el Procurador don Guiller
mo Agullar Cuadrado, contra don Ma
riano, don Cándido y don Antonio 
Herrero Martínez, sobre secuestro y 
tx>sesión interina de una finca hipote
cada a la seguridad de un préstamo 
ce noventa y dos m¿i quinientas pe
setas de principal, en cuyos autos, en 
providencia de este día, he acordado 
la' venta en pública subasta nueva- 

emente, por primera vez y té mu no de 
quince días, de lfc finca hipotecada y 
perseguida en dichos autos, siguiente: 

En Madrid.—Una casa 6ita en esta 
capital, con fachada a la calle &e Se
bastián Elcano, sin número, manza
na '*10 de la tercera zona del Ensan
che, barrio de Santa María de la Ca
beza, distrito‘' municipal y judicial del 

‘ Hospital, Registro de la Propiedad 
del Mediodía; constará de oinco plan
tas, a saber: planta baja, dividida en 
diez viviendas y dos locales destinados 
a talleres; pl-antas principal ¡y se
gunda, divididas en siete viviendas,' 
y planta tercera y ático, divididas en 
tres vivendas cada una. Además se 
ha construido dos cuerpos interiores, 
uno de tres plantás y otro de planta 
baja solamente. Ocupa una superficie 
de seiscientos cincuenta y cinco me.' 
tros y cincuenta y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a ocho mil 
cuatrocientos cuarenta y tres pies y 
cuarenta y ocho décimos cuadrados, 
que afecta la figura de un trapecio 
rectangular. Linda: por su frente o 
fachada, Norte, en línea de catorce 
metros' y treinta y siete centímetros, 
oon la referida calle, en proyecto, de 
Sebastián Elcano; por la derecha en

erando, o Poniente;, en línea de cua
renta y cinco metros y cincuenta cen
tímetros, con la casa número tre§ du
plicado de la calle Sebastián Herre
ra y con finca de don Manuel Herre
ro; por el testero, o Sur, en linea de 
catorce metros y treinta y siete cen
tímetros, con parcela de la casa' nu
mero siete de 1& calle de Sebastián 
Herrera, propia de don Luciano Estre- 
mesra' y Paz. y con solar o terreno 
vendido a don Germán Pastor, y por 
la izquierda, o Saliente, én linea de 
cuarenta y cinco metros y setenta v 
cinco centímetros, con terfeno del

nombrado señor Estremera. Es en .el 
Registro de la Propiedad del Medio
día la finca número 2.926.

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, segundo, se ha 
señalado el día siete de febrero pró
ximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.' Se tomará como tipo de 
esta primera subasta el pactado por 
las partes en la escritura de consti
tución ¿e hipoteca, o sea la cantidad 
de ciento ochenta y cinco mil pe
setas.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en el 
lemate deberán consignar previamen
te ios licitado res* el diez por, ciento 
efectivo del tipo de venta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos

Cuarta. La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguien
tes, al de la aprobación del remate.

Quinta. Los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante, con los que 
deberán conformarse los licrtadores 
V sin derecho a exigir ningunos otros.

Sexta. Y. que las cargas o gravá
menes anteriores y los prefeíences, si 
los hubiere, al créd.to del Banco Hi
potecario de España continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante les acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción'el precio 
del remate. •

Dado en Madrid,- a siete de enero 
de mil 'novecientos cuarenta y cuatro. 
El Juez de Primera instancia acci
dental, Francisco Iñiguez.—El Secre
tario, Manuel Gíxmez de Parada

132-A. J.

ANTEQUERA

Cédula de notificación

Por la présente, y en cumplimiento 
de lo acordado en los autos de me
nor cuantía de que luego se hace 
mención, se hace saber que en los 
mismos se ha dictado sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia: En Antequera a veinti
uno. de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, el. señor don José 
María León Sánchez Garrido, Juez 
municipal suplente, Letrado en funcio
nes de Primera Instancia e Instruc
ción de la misma, por encontrarse va
cante su titular, habiendo Visto, estos 
autos de juicio ordinario de menor

cuantía, seguidos entré partes, de una 
y como demandante don José Sánchez 
£avón, y de otra, como demandado, 
don Gonzalo de León y otros, sobre 
declaración de prescripción y cancela
ción de gravámenes.

Fallo: Que debo declarar y decla
ro prescritas el censo hipoteca y. em
bargo que pecan sobre las lincas ur
banas situadas en la calle Estepa, 
hoy infante don Fernando, números 
33. 35, '3*7 y 39 modernos, y constituí- 
cas a favor de don Gonzalo de León, 
don Manuel Sánchez Juanes; doña 
María del Rosario, doña María del 
Carmen, don Manuel y don Joaquín 
Sánchez Solís, doña Trinidad, don 
Francisco, doña Adelaida, doña Mar
garita, don Romualdo y doña Josefa 
Sánchez García, así como a los here
deros o sucesores o causahabientes o 
legítimos representantes de todos ellos 
y a cualquier persona que pudiera te
ner interés en dichas inscripciones, y, 
en su consecuencia, mando que, una 
vez firme y ejecutoria está sentencia, 
cuyo encabezamiento' y parte disposi
tiva será publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en e l. de 
la provincia, para notificación de los 
demandados rebeldes, se cancelen las 
mencionadas inscripciones del censo 
hipotecario y embargo y demás car
gas y gravámenes que a favqr de los 
mismos .aparecen en el Registro de la 
Propiedad de este partido, y que pe
san sobre las mencionadas fincas, para 
lo que se librarán los correspondien
tes mandamientos al señor Registra
dor de la Propiedad, todo ello con 
imposición de costas a los demanda
dos.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente, juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—José M. León.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados, rebeldes, ex
pido la presente en Antequera a vein
tiuno de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— El Secretario,. 
Lilis Maestre.

aai-A j .

DENIA

El Juez de Primera Instancia de De-
nia. <*.
Hago saber: Que «en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de 
fallecimiento de Bartolomé Vives Teni, 
desaparecido en septiembre del año 
mil novecientos treinta y siete, oca-' 
sión guerra, a instancias de Vicente 
Vives Corrió.
"E l Juez dé Primera Instancia acci
dental (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

129-A. J* 1 1.a 14-1-1944
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B A E Z A  

Cédula de notificación

En ios autos de juicio ordinario de 
menor cuantía, seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia de Baeza, 
a instancia de doña Aurea Mota M o-: 
reno, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial y de esta vecindad, con
tra don Rafael Martínez Ruiz y otros, 
sobre declaración de extinción por 
piescripción de hipoteca, sé ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Baeza, 
a quince de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Vistos por el 
señor don Pascual Ruiz Salinas y Mar
tínez, Juez de Primera Instancia, de 
esta ciudad y su partido, los presentes 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía, seguidos a instancia de doña 
Aurea Mota Moreno, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y vecina 
de Baeza representada por el Procu
rador dori Antonio Fernández de Dios 
y dirigida por el Letrado don Luis Ja- 
ramillo Benavente, contra don Rafael 
Martínez Ruiz, de domicilio ignorado, 
y en su caso, contra sus causahabien- 
tes o herederos, también de ignorados 
paraderos, contra cualesquiera perso
nas que pudieran ostentar o invocar 
alguna responsabilidad €xigible sobre 
la fianza hipotecaria, cuya declaración 
de extinción por prescripción se soli
cita, constituida por dicho señor sobre 
la casa número 2 de la calle del Zarco, 
dé esta ciudad, por escritura otorgada 
con fecha 3 de julio de 1863, para ga
rantizar su gestión en el desempeño 
del cargo de Procurador de ios Tri
bunales. cuyos demandados sé hallan 
constituidos en rebeldía, y...

Fallo; Que estimando la demanda 
deducida por doña Aurea Mota More
no, representada por él Procurador de 
estos Tribunales don Antonio Fernán
dez de Dios, contra don Rafael Martí
nez Ruiz, de domicilio ignorado,,y en 
su caso, contra sus causahabientes o 
herederos, también de ignorados para
deros, y contra cualesquiera otras per
sonas que pudieran ostentar o invou 
car alguna responsabilidad exigible 
sobre la fianza hipotecaria que se dirá, 
debo declarar y declaro extinguida por 
prescripción, la hipoteca constituida 
por don Rafael Martínez Ruiz, co<n 
fecha 3 de julio de 1863, por escritura 
otorgada en esta'ciudad ante el Nota
rlo don Antonio Malo, en cantidad de 
siete mil reales, para responder de su 
gestión €n el buen desempeño del car
go de Procurador de ‘este Juzgado so
bre la casa sita en esta ciudad en la 
calle Zarco, marcada con el número 
dos, cuya descripción se hace en el 
primer resultando ce esta resolución, 
cuya hipoteca se inscribió en el Re

gistro de la Propiedad de este parti
do al folio 100, del tomo primero de 
hipotecas, anotación letra M, que fue 
convertida en inscripción número cua
trocientos veinticuatro; y en su con
secuencia, debo mandar y mando la 
cancelación de dicha hipoteca, a cuyo 
fin, una vez firme que sea esta sen
tencia, diríjase mandamiento por du
plicado al Sr Registrador de la Pro
piedad de este partido para que se 
lleve a efecto la dicha 'cancelación* 
Todo sin hacer especial condenación 
de costas.

Así por esta mi sentencia, que se • 
notificará al demandado don Rafael 
Martín Ruiz. sus causahabientes o he
rederos, en ignorados paraderos y de
clarados en rebeldía, así como a cuales
quiera otras personas que pudieran 
ostentar o invocar alguna responsa
bilidad exigible sobre la aludida fian
za hipotecaria, por medio de edictos 
que. comprensivos del encabezamiento 
y parte dispositiva de esta resolución, 
se insertarán en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, y otro que se 
fijará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pascual Ruiz-Salinas.» (Rubricado.)

La anterior sentencia fué leída y 
publicada en el mismo día de su fe
cha por el señor Juez de Primera Ins
tancia que la suscribe.

Y  cumpliendo lo mandado, para que 
sirva de notificación al demandado don 
Rafael Martínez Ru:z. sus causaha
bientes o herederos, así como a cual
quiera otras personas que pudieran os
tentar o invocar alguna responsabili
dad exigible sobre la* aludida fianza 
hipotecaria, en ignorados paraderos y 
declarados en rebeldía, expido el pre
sente edicto, para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
que firmo en Baeza, a quince de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y tres— El Secretario Judicial, Cele
donio de Barrera y Cabareda.

123-A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES
M A D R I D

Edicto
A virtud de reparto ha correspondi

do al Juzgado Municipaj número cua
tro, demanda de juicio verbal formu
lada por el Procurador don Joaquín 
Re i xa en nombre de doña María Ru
bio Juez, asistida de su esposo, don 
Pedro González, con domicilio en la 
calle de Bravo Murillo, número once, 
solicitando celeorar juicio verba], con 
ignorados herederos y causahabientes 
o quien legalmente represente la he
rencia del difunto F. Eduardo Pra, y 
en au caso, «1 Ministerio Fiscal, que

les había de representar que vive en 
calle de Toledo, número 76, antiguo, 
y 70, moderno, cuarto segundo dere
cha, sobre desahucio del cuarto en 
que habita, fundado en el artículo ter
cero c.el Decreto de 29 de diciembre 
de 1931, por haber fallecido el inqiñ- 
lino y continuar habitándolo personas 
que no les liga parentesco alguno 
con el difunto, ni llenen derecho para 
.seguir habitándolo, habiéndose acorda
do por acta de fecha de hoy, señalar 
para que tenga lugar la celebración 
de! juicio verbal el día cinco de febrero 
próximo, a las doce horas y treinta 
minutos, en la Sala Audiencia de este 
Juzg.-do, sita en la calle de Santa 
Catalina, número tres, piso primero, de 
esta villa, para cuyo acto se cita a 
los ignorados herederos y causahabien
tes o quien legal mente represente la 
herencia del difunto F. Eduardo Pra, 
a fin de que concurran a dicho acto 
con lo* documentos, testigos o demás 

. medios de prueba de que intenten va- 
: ierse. bajo apercibimiento que de fio 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y  para que s>va de citación en for
ma a los demandados ignorados here
deros y c.Husahabitntes c quien legaL 
mento represente la herencia del di
funto don F. Eduardo Pra, y publicar 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. expido el presente, visado por su 
?eñona y sellado con el de este Juz
gado, en Madrid a cuatro de enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Ante mí (ilegible). — visto bueno, el 
Juez municipal (ilegible).

97-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre» 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fi ja, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en esté 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y da 
Enjuiciamiento civil

Juzgados civiles 

222
RODRIGUEZ FERNANDEZ. José 

hijo de Delfín y de Daría, de veinte 
años de edad, natural de Túy y do
miciliado últimamente en Vigo; com
parecerá el término de diea día*
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ante el Juzgado de instrucción núme
ro 1 de Vigo para constituirse en pri
sión por s iunariu número 399 de 1941.

17.841
223

FONT SIMON, Alberto; hijo de 
José y dé Dolores, de veintidós años 
de edad, natural de Vich, soltero, de
prendiente de comercio, domiciliado úl
timamente en Torelló, calle San Mi
guel, número 13, bajas; procesado en 
sumario número 226 de 1943, sobre 
h u r to ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante e' Juzgado de 
Instrucción número 7 de Barcelona 
para consituirse en prisión.

17.344
224

ZABICO AR.IAS, Emilio; de veinti
cinco años, soltero, jornalero, hijo ¿e 
Modesto y de Paimira, natural de 
Oviedo y vecino de Avilés, ausente, 
en ignorado paradero; procesado per 
robo en causa número 11 de 1941; 
comparecerá dentro del término de 
ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción de Aviíés, calle de Rui-Pérez, nú
mero 13, primero, con objeto de prac
ticar una diligencia de emplaza
miento.

17.805
225

ZABICO ARIAS, Emil.o; de veinti
cinco años, soltero, jornalero, hijo de 
Modesto y de Paimira, natural de 
Oviedo y vec-no de Aviles, ausente, 
en ignorado paradero; procesado por 
robo en causa, número 20 de 1941; 
comparecerá dentro del término de 
ocho días ante el Juzgado de Instrue-* 
ción de Aviles, calle de Rui-Pérez, nú
mero 13, 1.°, con objeto de practicar 
una diligencia de emplazamiento.

17.806
226

PEPE (a) «El Gorra» o «Macarra»; 
cuyas demás circunstancias se desco
nocen, mozo de estación; procesado 
por estafa en causa núm. 99 de 1943; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm e
ro 9 de Barcelona, para constituirse 
en prisión

17.807
227

UN TAL RUIZ, aCJto, con bigote, de 
habla castellana, vestido con gabar
dina, de unos trein ta y ocho años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Barcelona, ignorándose más datos y 
circunstancias; procesado por el deli
to de usurpación de funciones en cau
sa número 126 de 1943; comparecerá 
déntro del térm ino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 9 ! 
de Barcelona, con objeto de consti
tuirse en prisión.

17.807 tois

 228
¡ ESTELLES TORRES. José; natural 
! áe Cocentaina, soltero, jornalero..
‘ de veintiocho años, h.jo de Ignacio 
I y de María. dcm.c¿iado últimamente 
en plaza San Agustín Viejo, númc-

• ro 16, 1.°, 4.:l; procesado por hurlo en 
■ causa número 86 de 1942; campare- 
i cerá en término de diez días ante el 
¡ Juzgado de Instrucción número 9 de 
; Barcelona, para constituirse en pri-
• sión.
: 17.808
| 229
I ARMENGOL SEN DRA. Arcadlo :
| cuyas demás circunstancias se desco. 
i nocen; procesado por estala en causa 
í rúm . 138 de 1943; comparecerá den.
I tro del termino de diez días anté el
• Juzgado de Instrucción número 9 de 
1 Barcelona, para constituirse on pri- 
i sión.

17.809
i  230
¡ NAVARRO NAVARRO, Antonio; de 
! unos veintiséis años, natural de Te- 
| ruel, delgado, moreno, ¡pelo abundan.
, te, ojos negros, viste pantalón azul 
mecánico, chaqueta clara con listas 
blancas y negras, calzando zapatos 
marrón, habiendo estado en Santoña, 
por auxilio a la rebelión; comparecerá 
en término de d.ez día-s ante el Juz
gado de Bc.rja para constituirse en 
prisión.

17.812.
231

RODRIGUEZ DIAZ, Santiago; de 
unos trein ta y cinco años de edad, 
destocado, bien trajeado, con pan ta
lón marrón claro y americana de i 
sport d-e coior crema con. cuadros | 
verdes, que dijo que vivía en la ave- ¡ 
nida dél General Mola, 143, sin que ¡ 
consten sus circunstancias personales, i  

el cual desapareció de esta ciudad ! 
ignorándose su para-clero; procesado 
en sumario núm. 170 de 1943 por es
tafa de ochocientos noventa kilos dé 
tabaco a Manuel González Pérez, con 
domicilio en la cuesta calle Arguijón, 
número 10; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de Santa Cruz de Tenerife para cons
tituirse en prisión provisional sin 
fianza.

17.818
232

JIMENEZ CASTRO, Carmen; viu
da; sus labores, de cincuenta y nueve 
años, domiciliada últimamente en Ta
rragona; procesada por robo en su
mario núm. 236 de 1942; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Tarragona, a 
fin de constituirse en prisión. ¡

17.819 I

233
; LERENA GOMEZ, Angel; natural 
; de Madrid, viudo, de treinta y cinco 
j años, hijo de Ramón y de Manuela,
| domiciliado últimamente en Madrid, 
j calle Bustamante, 9, 3.° derecha;
• procesado por robo en causa núme- 
; ro 164 de 1941; comparecerá en tér_ 
: mino de diez días ante el Juzgado de
■ Instrucción número 5 de Valencia,
; para constituirse en prisión.

17.821
234

DELAGO CASTILLO. Francisco; de 
diecisiete años, hijo de José y de Ma
ría. natural de Riela, soltero, carpin- 

| tero, que tuvo su domicilio en Zara- 
’ goza. Lorente, 27, y que actualmen- 
, te se ignora, así como su paradero;
: procesado en causa número 145 de 
: 1943. sobre robo: comparecerá dentro 
' del término de diez dias ante el Juz- 
i gado do Instrucción número dos de 
¡ Zaragoza, súo en (Predicadores. 56, al 
objeto de constituirse en pr-sión.

17.822
235

SANAHUJA BENET o BONET. An-
i gel (a) «El Barra» (.sin-que consten 
i más antecedentes); procesado en oau- 
j sa número 223 de 1943, pur el delito
• de hurto ; comparecerá en término de 
¡ diez días ante el Juzgado de Instruc- 
I ción número 4 de Barcelona para ser
reducido a prisión.

17.825
236

RAMOS OLIETE, José (a) «Pira- 
í tá » ; casado, de treinta y seis años,
! albañil, natura] y vecino de Vejer 
! (Cádiz); procesado en sumario núme
ro 22 dé 1943, por robos; comparecerá 

| en término de diez días ante el Juz- 
! gado de Instrucción de Chiclana de la 
¡Frontera para notificarle auto de pro- 
i  cesamiento y prisión.
¡ 17.829

237
GARCIA MONTES, Ju an ; (a) «El 

Torcrillo»; hijo de Felipe y Paula, 
natural de Talavera de la Reina (To
ledo) que dijo vivir en la calle de 
Peñuelas, número 5; procesado en su
mario número 276 de 1933, por robo; 
comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Getafe para constituirse en pri
sión.

17,830
238

ROBLES ROSADO, Palmiro; hijo 
de Santiágo y de Paulina, de treinta 
añOfc de edad, soltero, técnico indus
trial, natural de Barcelona, vecino de 
Zaragoza, domiciliado últimamente en 
calle Hernán Cortés, número 5, segun
do, y cuyo actual paradero se desco
noce ; procesado en sumario número 
198 de 1943, sebe es ta fa ; comparece-
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rá dentro del término de diez di as 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Felíu de Llobregat para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión

17.835
239

GARCIA ROMERO. Luis; hijo de 
Fernando y de María, de sesenta años 
de edad, natural de Alosno y vecino 
de la Palma del Condado; procesado 
en sumario número 136 de 1942, por 
hurto; comparecerá en término de 
diez días ante la Audiencia Provin
cial cíe Huelva para responder de los 
cargos que le resulten en dicho su
mario.

17.836
240

ALVAREZ MENDEZ. Benita; hija 
de Pedro y de Rosa, de cuarenta y 
dos años, natural y vecina de Bande 
(Orense); procesada en causa núme
ro 5 de 1936; comparecerá en térmi
no dé diez dí-s ante g Juzgado de 
Instrucción ntunero 1 de Vigo para 
constituirse en prisión ¡tor acoidarlo 
así la lima. Audiencia de Pontevedra.

17.840
241

RICO MONZO, Caridad; de 21 años, 
soltera, sirvienta, vecina y se cree que 
natural también de Elda. domiciliada 
últimamente en Zaragoza, cuyo actual 
paradero se ignora; procesada por el 
Juzgado de instrucción número 1, de 
Zaragoza, en causa número 185 de 
1943, sobre hurto; comparecerá ante 

¿dicho Juzgado en el término de diez 
días, con objeto de constituirle en pri
sión recibirla indagatoria y practicar 
oirás diligencias, bajo apercibmento 
de ser declarada rebelde y pararle el 
perjucio consiguiente.

17,946.
242

GARCIA VARGAS, Teodoro; de 24 
años, hijo de Francisco y de Josefa, 
natural de Badalona, nacido en la ca
lle de la Cruz, casado con Alicia Sán
chez Meilán, carpintero, vecino de Bar
celona, calle Guardia, 6, tercero pri
mera, y de ignorado actual parade
ro; procesado en sumario número 
159 de 1941, por hurto; compare
cerá ante este Juzgado de Instruc
ción de Tarrasa, al objeto de consti
tuirse en prisión, como comprendido en 
el número primero del artículo 836 do 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento si no lo verifica 
de ser declarado rebelde.

17.936.
243

PEREZ PEREZ, Anita; de 22 años 
de edad, hija de Sebastián y de An
drea, natural y vecina de Barcelona, 
domiciliada últimamente en calle Ga- 
vá, 106, bajos (La Bordeta), soltera, 
sus labores, y

GIL NAVARRO, María; de 19 ¿ños. 
hija de Francisco y de Mariana, na
tural de Alcañiz, soltera, sus labores, 
vecina de Barcelona, calle Albión, nú
mero 10, bajos (Coll-Blanch), y de 
ignorado actual paradero; procesadas 
en sumario número 161 de 1941, por 
robos; comparecerán, dentro del tér
mino de seis días, ante este Juzgado 
de Instrucción de Tarrasa, al obje
to de constituirse en prisión como 
comprendidas en él artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento que si no lo ve
rifican de ser declaradas rebeldes.

17.937.
244

MALDONADO FAJARDO, Trini
dad; hija de Cristóbal y de María, 
de 60 años de edad, viuda, natural 
de Linares y vecina de esta ciudad 
de Valdepeñas, sin profesión especial 
y cuyo actual paradero se ignora; 
comparecerá, dentro del término de 
seis días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Vald<>i>eñas, al objeto de cons
tituirse en prisión, acordada por la 
Superior Audiencia de Ciudad Real 
en el sumario seguido en su contra 
con el número 10 de 1940, sobre co
rrupción de menores; previniéndola 
que de no verificarlo será declarada 
rebelde, parándola los perjuicios a 
que hubiere lugar.

17.940.
245

TRIVIÑO MAIGUEZ, Vicente; hijo 
d« Manuel y de Rogelia, de 28 años 
de edad, natural de Talavera de la 
Reina, provincia de Toledo y vecino 
de Manzanares, de profesión albañil, 
cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Valdepeñas, con el fin de consti
tuirse en prisión acordada en suma
rio que se sigue por robo, con el nú
mero 91 dé 1942; prevenido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole los -perjuicios a que hubie
re lugar.

17.941.
246

MORENO FERNANDEZ, Francisco; 
natural de VélezTtubio, casado, he
rrero, de 51 años, domiciliado última
mente en Oullera; procesado en el 
sumario número 16 de 1942, por de
lito de estafa, y como comprendido 
en el número 1 del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al- 
'berique, a fin de constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar,

17.947.

247
ESCOLANO MAZA, Francisco; hi

jo de Nicanor y de Pilar, natural de 
Zaragoza, sol taro, profesión albañil, 
de 30 años, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, calle Ventura Rodrí
guez, número 40; procesado €n el su
mario número 8 de 19'¿3. por delito 
de robo, y como comprendido en él 
número 1 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alberi- 
que, al objeto de constituirse en pri
sión, notificarle el auto de procesa
miento y recibirle indagatoria; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

17.948.
248

RUIZ OALVO, Consuelo; n&tuml 
de Murcia, de estado viuda, de pro
fesión sus labores, de 33 años de edad, 
hija de Antonio y de Manuela, do
miciliada últimamente en Barcelona, 
calle Beato Oriol, número 4, seguía- 
do segunda; procesada en causa nú
mero 225 de 1943, por el delito de 
hurto, seguida en este Juzgado de 
Instrucción número 3, de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo dentro 
del término de diez días, para cons
tituirse en prisión, como comprendi
da en el número 1 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de ser declarada rebelde.

17.951.
249

TORRES RODRIGUEZ. José; de 18 
años de edad, hijo de José y de Ma
ría, natural de Orgiva, vecino de Gra
nada, cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción número 2, de Grana
da, dentro del término de diez días, 
al objeto de ser reducido a prisión, 
como procesado en el sumario núme
ro 299 de 1941, sobre tentativa de ro
bo; apercibiéndole que si no ¡o ve
rifica será declarado rebelde.

17.968.
250

NOE REY, Rafael; mayor de edad, 
casado con Lidia Landini Savini, ve
cino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en la calle Nápoles, núme
ro 155 bis, quinto segunda, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se desconoce; procesado en méritos 
del sumario número 19 de 1942, so
bre estafa; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de San Felíu de 
Llobregat, al objeto de constituirse 
en prisión y notifioarle el auto en 
que la misma le ha sido decretada 
por este propio Juzgado; bajo aper-, 
cibimiento de ser declarado rebelde.

17*76,
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251
CASINOS SOGUES, Antonio; n a 

tu ra l de Villareal (Castellón), soltero, 
eaiTero, de 33 años de edad, hijo de 
José y de Adela, domiciliado ú ltim a
m ente en Valencia, callo de Palom i
no, núm ero 3, primevo; procesado en 
causa núm ero 158 de 1943, por el de
lito do hurto , seguida an te  el Juzga
do de Instrucción núm ero 4, de esta 
cap ita l, como com prendido en el n ú 
m ero 1 del articulo 835 de la  Ley de 
E njuiciam iento C rim inal; comparece. 
¡rá en el térm ino de diez días ante el i  

expresado Juzgado, pava constituirse ; 
en  prisión en las cárceles de esta 
ciudad y responder de los cargos que 
le resulten: bajo apercibim iento cc
ser desairado rebelde y pararle  el 
perjuicio a que haya  lugar.

17-977.
252

O ASTRO TRILLO, José; cte 17 
añ o s> hijo  do José y de Dolores, n a 
tu ra l de Santiago, domiciliado ú lti
m am en te  en Vigo; com parecerá en 
el térm ino de diez días ante el Juz
gado d<> Instrucción núm ero 1 de Vi
go, para  constitu irse en prisión, por 
el sum ario núm ero 190 de 1941. por 
hu rto ; bajo apercibim iento de para r- 
de el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

17.978.

253
EXPO SITO  LOPEZ, V ictoriano; co

nocido por V ictoriano G allardo Ló
pez, de 4!5 años, casado, n a tu ra l y 
vecino de Mavia, h ijo  de B enjam ín 
y  de Sacram entos, domiciliado ú lti
m am ente en M avia; com parecerá 
den tro  del térm ino de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción de Vélez-Ru. 
bio, para  constituirse en prisión, acor
d ad a  en el sum ario núm ero 7 de 
1937, por lesiones y tenencia de a r
anas; apercibiéndole que si no com
parece se le d ecla rará  rebelde.

17.979.
254

CL A VERI A GABARRE, M ariano; 
ihijo de Antonio y de Isa-bel, n a tu ra l 
y  vecino de Barcelona, casado, m e, 
cánico, cuyo actual paradero  so igno
r a ;  procesado en  causa núm ero 271 
de 1942, sobre hurto , seguida en el 
Juzgado de Instrucción núm ero 1, de 
ta ra g o z a ; com parecerá en el mismo 
en  el térm ino de diez días, con ob
je to  de constituirse en prisión y p rac
tic a r  o tras  diligencias; bajo apereibi- 
imento de ser declarado ¡rebelde y pa
ra r le  el perjuicio consiguiente.

17.982.
255

CAMPOS GALGUERO, Ju a n ; n a 
tu ra l de M ontalbán (Córdoba), de es
tado  soltero, profesión tra tan te , de 
48 años, con domicilio ú ltim am ente 
en Córdoba; procesado por hu rto  de 
caballerías, sum ario núm ero 41 de

1943; com parecerá en térm ino de diez 
d ías an te  el Juzgado de Instrucción 
de M ancha Real, para  constituirse en 
prisión; bajo apercibim iento, de no 
hacerlo, de ser declarado rebelde.

17.965.
256

GOMEZ PASTOR, Ju an  Celestino; 
de 18 años de edad, soltero, jo rna le 
ro, h ijo  de E leuterio y de Rosario, 

 n a tu ra l de Falencia, donde tuvo su 
domicilio y ú ltim am ente en Cevvera 
de Río Pisuerga, hoy en ignorado pa
radero; com parecerá dentro  del té r
m ino de diez días an te  el Juzgado de 
Instrucción  de Patencia, p ara  no ti
ficarle auto de procesam iento, inda
garle y ser reducido a prisión en la 
de este P artido ; bajo apercibim ien
to de que de no com parecer será de
clarado rebelde; sum ario num ero 25 
de 1943. -por hurto .

17.908.
257

OAMPOvS ESCUDERO, Ramón, de 
32 años, lu jo  de Ju a n  y de Ram ona, 
soltero, n a tu ra l de León, jornalero , 
cuyo domicilio últim o lo fué en Aran- 

 da do Duero, calle de Soria, núm ero 
45; procesado en  el sum ario  núm ero 
21 de 1943, sobre robo; com parecerá 
an te  el Juzgado de Instrucción de 
Reinosa, én el térm ino  de diez días, 
con el fin de constituirse en prisión.

17.971.
258

JIM ENEZ BARRUL, Rica ido; de 
37 años h ijo  de Miguel y de A sun
ción, soltero, n a tu ra l de Castrillo de 
Don Juan , cuyo últim o domicilio lo 
íu é  en A randa de Duero, calle de 
Obispo Velasco, núm ero 45; procesa
do por este Juzgado en el sum ario 
núm ero 21 de 1943, sobre robo; com
parecerá an te  el Juzgado de In s tru c 
ción de Reinosa, en el térm ino de diez 
días, con el fin de constitu irse en 
íprsión.

17.972. ,
259

MOTOS ESCUDERO, Angel; de 29 
años h ijo  de José y de Antonia, sol
tero. n a tu ra l de León, jornalero, cuyo 
últim o domicilio - lo tuvo en A randa 
de Duero, calle de Obispo Velasco, 
corralón trasero, núm ero 42; proce
sado por este Juzgado en el sum a
rio núm ero 21 de 1943, sobre robo; 
com parecerá en  este Juzgado de In s
trucción de Reinosa, en el plazo de 
diez días, con el fin de constituirse 
en  prisión.

17.973.
260

IZQ UIERDO  MEDRANO, Pedro; 
de 28 años, soltero, industrial, bajo 
de esta tu ra , h ijo  de Pedro y de Agus
tin a , n a tu ra l y vecino de Regumiel 
de la Sierra, de donde se ausentó ha
rá  unos nueve meses; procesado en 
el sum ario núm ero 51 de 1943, por

infracción de las Leyes de Abasto, 
que instruye este Juzgado de In s tru c 
ción de Salas de los In fan tes; com
parecerá an te  el mismo dentro  del 
térm ino de diez d ías p a ra  constitu ir
se en  prisión, decretada en dicho su
m ario  ; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde.

17.974.
261

FERNANDEZ, D olores; cuyas de
m ás circunstancias se ignoran, dom i
ciliado últim am ente <m Barcelona, ca
lle Robador, ignorándose el núm ero ; 
procesada en causa 244 de 1943 sobre 
lru r to ; com parecerá en térm ino de 
diez día> ante el Juzgado de Instruc
ción núm ero 14 de B arcelona para  
constituirse en prisión

18.006.
262

SOLDE VILLA ESTE VE, Julio; cu
yas dem ás circunstancias no constan, 
domiciliado últim am ente en Barcelo
na. calle R am bla á< \ P ra t, número 23; 
p rocés 'do  en causa 196 de 1943, sobre 
es ta fa ; com parecerá en el térm ino de 
diez días an te  el Juzgado de In s tru c
ción número 14 de Barcelona, p ara  
constituirse en prisión.

18.007.
263

VAZQUEZ GONZALEZ, A lfredo; de 
tre in ta  y siete años, chófer, natural y 
vecino de esta ciudad y cuyas dem ás 
circunstancias y paradero  se ignoran, 
com parecerá, en térm ino de oiez días, 
an te  el Juzgado dé Instrucción de Be- 
navente, con obje to  de ser indagado 
y constituirse en prisión, que le ha i- 
do  decretada en sum ario núm ero 84 
de 1943. seguido por delito de robo, 
apercibido que de no Verificarlo, se
rá  declarado rebelde y le p ara rá  el 
perjuicio a  que hava ¡ugar en derecho.

18.009.
264

FURTES liOUREIRO, M aría; de 
vein ticuatro  años, de estado soltera, 
sirv ienta, h ija  de M aría, natura! de 
S an ta  M aría, cuyo paradero  actual 
se ignora, procesada en sum ario n ú 
mero 195 de 1943, sobre hu rto  de qui
n ien tas pesetas; com parecerá, dentro  
del térm ino de ocho días, an te  e l  Ju z 
gado dé Instrucción del d istrito  de la 
Audiencia de La C oruña, Palacio de 
Justicia, con objeto de ser reducida 
a  prisión, rend ir declaración indaga
toria y otrag diligencias, previniéndo
le que si no comparece sérá declarada 
rebelde y le p a ra rá  €1 perjuicio a que 
haya lugar.

18.012.
265

BARCIA, M anuel; de unos sesenta 
años, esta tu ra  regular, fuerte , al pa
recer vecino de La B arquera (S an ta  
M aría de O rtigueira), desconociéndose 
las dem ás circunstancias, y que en la 
noche del nueve al diéz de abril últi-
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mu pernoctó en la c¿sa de Manuel P i
mil. carretera de Cas cilla, 125, de es-  
ta ciudad, sustrayendo un billete de  
mil pesetas, propiedad de Teolindo Per-  
nández Fernández, que guardaba en 
una m aleta ; comparecerá, <.n término 
de diez días, ante este Juzgado de Ins. 
m icción de El Ferrol del Caudillo pa
ra >er oído, notificarle auto ce proce
samiento y ser reducido ia prisión, aper
cibiéndole de rebeldía, causa numero 
56 de 1943.

18.014.
266

FRANCES DOMENECH, Tom ás; de 
•treinta años, alio, grueso, moreno, na
riz grande, cuyas demás circunstan
cias ignoran, Vvcino que t'ué de es
ta ciudad, donde se dedicaba a la ven
ta ambulante de fruta, natural de Be- 
r. i rayó, partido de C a r le t ; comparece
rá, en término de diez días, ante es
te Juzgado de Instrucción de El Ferrol 
tiei Caudillo, al objeto de notificarle 
auto de procesamiento y ser reducido 
e, prisión, por sumario número 47 de 
1943, por hurto, apercibiéndole de re
beldía.

18.015.
267

R O D RIG O  REGIS, Francisca;
FERRER DURAN, Bárbara; de 23 

y 38 años, solieras, hijas de Jesús y 
Francisca y dr Victoriano y Felipa, 
matúrales de Albacete y Garrovilles 
XCáceres), vendedora de bisutería y ho
jalatera, respectivamente, ambulantes, 
y en ignorado paradero; comparece
rán en el Juzgado do Instrucción de 
Frénegal de la Sierra en término 
de diez días, para constituirse en pri

sión, la cual ha sido acordada en su
mario número 25 de 1942, por hurto 
de caballerías, bajo apercibimiento que, 
si no lo Verifican, serán declaradas re
beldes, parándoles el perjuicio a que 
ha va lugar en derecho.

18.016.
268

R U B IO  JIMENEZ, Antonio natu
ral de Lucainenn de ;as Torres (A l
mería), de estado soltero, profesión 
mecánico, de veintidós años, hijo de 
Miguel y de Angeles, domiciliado últi
mamente en L a id a ; procesado por el 
delito de robo, según el sumario 7-4 
de 1942; comparecerá, en término de 
diez días para constituirse en prisión, 
previniéndole, que de no verificarlo, 
eerá declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que <n derecho haya lugar.

18.021.
269

C LAV E R IA  JIMENEZ. María; na
tural de Benguiñalés (Huesca), solte
ra, sus labores, de treinta y cinco años, 
h ija de Francisco y de Francisca, do
miciliada últimamente en Lérida; pro
cesada por el delito de lesiones y te- 
nenc'a dn armas según el sumario 
número 109 de 1S41; comparecerá en

término de diez días para constituirse 
 en prisión, previniéndole que de no 

cerificarlo, será declarada rebelde, pa
rándole los perjuicios a  que haya lu
jar en derecho. |

18.022. ,
270 ¡

BERNADELL RODON, Ignacio; de ¡
cuarenta y seis años de edad, hijo de j
Antonio y de Ursula, natural de Bar
celona, casado con Rosario López Mc- 
drano, de profesión relojero, vecino 
de Hospiialet, domiciliado últímamen- 
te en i a plaza dci Ayuntamiento, sin 
número, tienda ; procesado en méritos 
del sumario 236 do 1943, sobre estafa, 
y cuyo actual paradero se desconoce; 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de San Feliu de Llobrega-t, al ob
jeto de constituirse en prisión y no- 
ñcarle el auto en que la misma le 
ha sido decretada, bajo aprcibimionto 
de ser declarado rebelde.

18.030.
271

DUQUE RODRIGUEZ, Lorenzo; de 
cuarenta años, viudo, jergonero, natu
ral de Salamanca, con residencia am
bulante, alto delgado, cojo de la pier
na derecha, moreno, bastante cabellu
do, viste traje de paño color marrón, 
bastante deteriorado y zapato negro;

DUQUE M ATESANZ, V iotorio ; de 
¡ diecisiete años, soltero, jergonero, bajo 
! de estatura-, pelo rojo, viste traje de 
! paño color azul obscuro, calzado con 
| zapatillas negras, y es hijo del ante
rior;

ALONSO RODAO, Mariano, de 
diecisiete años, soltero, hijo de Anto
nio y de María, natural de Burgos, con 

' residencia ambulante, hojalatero, de 
• estatura regular, viste traje de pana,
¡ bastante deteriorado, calzado con san- 
| dalias y va descubierto, y 
| BERNARDO SANCHEZ, Consuelo;
! de treinta años, viuda, natural de To- 
¡rre de Mormojón (Patencia.), hojala- 
; tera, domiciliada últimamente en Va- 
¡ liado!id, calle del Olmo. 9; procesm 
í dos en e! sumario número 23 del co
rriente año, sobro supuesto hurto de 

¡ cabullerías; comparecerán dentro del 
j término de diez días, ante es'te Juz- 
i gado di; Instrucción de Valoría la Bue- 
| na, al objeto de notificarles el auto de 
| procesamiento, recibirles declaración 
| indagatoria y constituirse en prisión 
¡decretada, apercibiéndoles, que de no 
coniioeivcer, serán declarados rebeldes

18.033.
272

G A R C IA  SAAVEDRA, Leovig ildo ; 
de 18 años, soltero, natural y vecino 
de Puente Gen¿l, con domicilio en cá
lle Comandante Gómez, sin número, 

i donde ha residido últimamente, pro
cesado, en.unión de Rafael Rubio Bo- 
¡ rrego (a) «Turriaga», por el sumario 
¡88 de 1943, sobne robo do trescientos

pares de palomas, propiedad del ve
cino de Puente Genil don Manuel Pé
rez Carrascosa; comparecerá ante el 
Juzgado de Aguilar de la Frontera en 
e) término de diez días para consti
tuirse en prisión.

17.983.
273

CASTELLET URGEL, Manuel; de 
46 años, casadó, electricista, natural 
y vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en cálle Rocaverde, 6, 
bajos (Sarria ); procesado en suma
rio 252 de 1942 por hurto; compare
cerá en este Juzgado de Instrucción 
n iunero 2 de Barcelona en el plazo 
d c diez días para ser reducido a pri
sión.

17.985.
274

M ARTINEZ M ARTINEZ, Gregorio; 
de 41 años, soltero, ebanista, hijo de 
padre desconocido y de Virginia, ñor 
lural de Zaragoza y vecino de Barce
lona, domiciliado últimamente en ca
lle de la Cadena. 6, bis, 3.°, 1.a ; pro
cesado en sumario 180 de 1941 por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Barcelona para ser re
ducido a prisión.

17.986.
275

LOPEZ VICENTE, Antonio; de- 70 
años, carpintero, hijo de Elias y de 
Dolores, natural de Adra (Almería) y 
vecino de Barcelona; procesado en 
sumario 180 de 1941 por robo; com
parecerá en el plazo de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 
2 de Barcelona para constituirse en 
pris-ón.

17.987.
276

IRIONDO ANSOLA, Juan; natu
ral de Alzo (Guipúzcoa), de 29 años, 
hijo de Rufino y de Teresa, soltero, 
jornalero, vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en calle Valen
cia, número 197, 2.°, 4.a; procesado 
en causa número 676 de 1941 por hur
to ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 5 de Barcelona, bajo apeTriU 
b i miento de ser declarado rebelde.

17.988.
277

CONSEJO, Santiago de unos 30 
años, de estatura regular, moreno, ca
bello negro liso y peinado hacia atrás 
y faltándole la dentadura de ¡a man
díbula superior y domiciliado última
mente en Barcelona, calle San Pablo, 
número 12, 3.°; procesado <m sumario 
236 qe 1943, sobre hurto; comparece
rá en término de seis días ante el Juz
gado de Instrucción número 16 de 
Barcelona para constituirse en priaióh.17.989.
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278PEÑALVER VERA (a) «Barrabás», 
Antonio; mayor de edad, vecino de Cantágena, domiciliado últimamente en 01 barrio de la Concepción, Cuevas de la Atalaya; procesado en jsumario 
60 de 1943 sobre desobediencia e insultos a  agentes de la autoridad; comparecerá en término de diez días ante el Juagado de Instrucción de Car
tagena para constituirse en prisión. 17.990 279

DOMINGO ROMERO, Juan Manual ; de 3¡0 años, hijo de Modesto y de Paulina, natural de La Parrilla, casado, minero, y
' ROMERO GAL VEZ, Gilberto R am ó n ; de 32 años, hijo de José y de María, natural de Dos Torres, casado, 

jornalero, ambos vecinos últimamente de está ciudad; procesados en causa 428 de 1941 por hurto, seguida ante el Juzgado de Instrucción número 3 de Valencia; comparecerán en térmi
no de diez dtías ante el Juzgado de Instrucción de esta capital para cons
tituirse en prisión.17.099.

280
GARABANTES ANDRES, Inocencio; de 25 años, soltero, chófer, n a tural de Binefar, vecino de Zaragoza, 

domiciliado últimamente en el barrio de Miralbueno, de dicha capital número 10, Torre del Cura, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran; procesado en sumario 228 de 1936 sobre homicidio; comparecerá en el término de diez días ante la Audiencia 
provincial de eS-a ciudad para constituirse en prisión.18.001*

  281
MONTERDE BASILIO, Enrique; 

na/turaÜ de Oádiz vendedor ambulante, 
de cuarenta y siete años, hijo de Pedro 5 de Adela domiciliado últim a
mente en Valencia; procesado en causa número 189 de 1943, por delito de uso de nombre supuesto seguida ante el Juzgado dje Instrucción número 3 de ésta capital, como comprendido en el número primero del artículo 835 de 
la  Ley de Enjuiciamiento Crim inal; comparecerá en el lérimino de diez días ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.17.943. 282FERNANDEZ PEÍtEZ - SERRANO, Juan; hájo de José y de Delfina, na
tural de Madrid, estado soltero, profesión carpintero, de 19 años de edad, 
domiciliado últimamente en Baroeloú na, Conde Asalto, número 20, palme
ra  gegunda. procesado en causa nú
mero 333 dje 1941, sobre robo; comparecerá en el término d e . diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú- 
meso 14, de ¿Barcelona, alto ©n el Pa

lacio de Justicia, para responder de iog cargos que resultan contra el mis. mo, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

17.848.
283

MAZARIO ANDRES, Acisclo; que 
también los nombres de Francis

co Pizcueta Soler, Enrique Badía Hew 
brand, Enrique Mazario Andrés, Enrique Badía Hebrán, hijo de Tomá y de Antonia, natural de Barcelona, viudo, de profesión impresor, de 61 años de edad, domiciliado últimamente en Barcelona, calle Fraternidad, 
número 21, tercera segunda; procesado en causa 528 de 1940, sobre rob>; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 14, de Barcelona; sito en el Palacio de Justicia, para responder de los cargos que resultan contra el mismo, bajo apercibimiento de sea* declarado rebelde.

17.846. 284
GIMENEZ GARCIA, Filomena, y HERNANDEZ RAMIREZ, Angel; 

ambos de 18 años, solteros; la primera, hija de Femando y de María, y el otro, de Bienvenido y de Antonia, 
naturales de Piedra’ Franca y Pain- pliega, cesteros, ambulantes, y cuyo ui’.nro domicilio tuvieron: Sta. Do
rotea, 19; comparecerán ante el Juz- : gado de Instrucción de Bir.gos sito 
en el Palacio de Justicia de está ciudad, dentro del término de diez días, 
para sea* reducidos a prisión, en la causa que con ¿l ntunero 258 de 1941 instruyo por el delito de robo, bajo 
apercibimiento de que, de no compa
recer, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley

17.849. 285
MONTESERIN CLEMENTE, Isabel; 

de 57 años, h ija  de Antonio y de Cri- santa, natural de Nava de Roa, ambulante, vendedora; comparecerá en 
el Juzgado de Instrucción de Burgos, 
sito en el Palacio de Justicia de esta ciudad, den/tro de¡ término de diez 
días, para ser reducida a prisión, en la causa que oon el número 390 de 1941 instruyo por el delito de hurto, bajo apercibimiento de que, de no presentarse, s«rá declarada rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.17.850.

286
BARCINA BARCINA, Angel; de 24 

años, hijo de padres desconocidos, soltero, natural de Panizares y última
mente vecino de Madrid, Inspección de campos de Concentración, y de 
oficio panadero; comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Burgos, ¿L

to en el Palacio de Justicia de esta ciudad, dentro del término de diez 
días, para ser reducido a* prisión, en la caus.a que con el número 281 de 1938 instruyo por el delito de lesio
nes, bajo apercibimiento de que, de no presentarse, será declaiado rebelde y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la Ley.17.861. 287

BOLTES MAIQUEZ. Julio; de 18 años, hijo de José y de Vicenta, soltero,’ ambulante, mecánico y natural 
de San Francisco de California; comparecerá ante el Juzgado de Instrucción de Burgos, sito en el Palacio de Justicia, de esta ciudad, dentro del término de diez días, para ser reducido a prisión, en la oau'ia que con 
el número 28(5 de 1942 instruyo par el delito de robo, bajo apercibimiento 
de que, de no presentarse, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

17.852.
288BALTES MAIQUEZ, Julio; de1 18 años, hijo de José y de Vicenta, soltero, mecánico, ambulante y natural de San Francisco de California; comparecerá ante el Juzgado de Instrucción de Burgos, sito en el Palacio de Justicia de esta ciudad, dentro del término de diez días, para ser redu

cido a prisión, en la causa Que con el número 216 de 1941 instruyo por el delito de robo, bajo apercibimiento de que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

17.853.
289MEJIAS ONSURBE, Diego; de 68 años de edad, hijo de Pedro Antonio 

y de Cristobalina, viudo de Matilde Miró, natural de O arratraca y vécino 
de Madrid, teniendo su última residencia en Nuestra Señora del Pilar, 
número 43, Tetuán de las Victorias; comparecerá an te este Juzgado de Ins
trucción de Cáoeres, en el término de diez días, a fin de constituirse en prisión y- otras diligencias, pues así lo tengo acordado en el sumario que ins
truyo contra el mismo y otro por el delito de tentativa de estafa, y se
ñalado con el número 6 de 194317.854.

290GONZALEZ ZARZOSA, Andrés; 
que usa también tas nombres de Miguel Corrochano Pliego y Teodoro Vi
llares Carrasco, y cuyas señas perso
nales son: estatura regular, rubio, pe
lo Uso, oon entradas muy grandes, cejas muy pobladas, ojos azules y tez tostada; comparecerá en el (término de diez día* ante el Juzgado de Isa.
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trucción de Cáceres, al objeto de recibirle 
 declaración indagatoria, notifi-1 

carie el auto de procesamiento, cons
tituirse en prisión y oirás diligencias, ; 
bajo el apercibimiento de que si no ' 
lo verifica s^rá declarado rebelde. pues i  
así lo tengo acordado en el sumario : 
c¡ue instruyo cenara el mismo con el j 
número 85 de 1912, por yl achilo de ! 
estafa.

17.855.
291

RAMOS MIGUEL, Juan; de 39 años, 
ca ado, del comercio, hijo de Jesús 
y de Remedios, natural de Salaman
ca, residente en Madrid, cuyo actual 
paradero se ignora; procesado por el 
Juzgado de Instrucción de La Bañe. 
za en el sumarió número 16 de 1943, 
que instruye por estafa; comparecerá 
ante dicho Juzgado dentro del térmi- | 
no de d ;ez di-s, con objeto de ser re, : 
ducido a  prisión, decretada por auto j 
de esta fecha, notificarle el auto de ¡ 
procesamiento y recibirle declaración ; 
indagatoria, ba¡o í pcr-cibimlento de i 
ser declarado rebelde y pararle el por, ¡ 
juicio a que hubiere lugar en derecho, i

17.861. |
292

RU BIO  CREMADES, Salvador; de 
31 años, hijo de Bautista y de Encar
nación, natural y vecino de Carcagen. 
te, cuyo actual paradero se ignora; 
pioce-ado en causa número 48 de 1940, 
por el delito de estafa; comparecerá 
centro del término de diez días ante 
este Juzgado de Instrucción, sito en 
el edificio del Ayuntamiento, para ser 
constituido en • prisión, bajo apercibi
miento que d.e no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

17.880.
293

.GOMEZ BOSQUE. Anton io; de unos 
23 años de edad, natural^ al parecer, 
de Baicclona, que vive en Burgos, ca
lle de la Concepción, 5, pral., de cuyo 
domicilio desapareció, trasladándose a 
Quintana del Puente y cuyo parade
ro Se ignora; comparecerá en el tér
mino de diez días ante la Sala Au
diencia del Juzgado de Instrucción de 
Roa, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria en el sumario que 
contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre falsedad, uso de nombre supues
to y estafa, bajo el número 13 de 
194J3, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

17.888.
294

B AR R IO S OLIVER, Luis; hijo de 
Luis y de Josefa, natural de Andú- 
jar, vecino de Madrid, de estado ca
sado, profesión albañil, de 28 años,

domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de Antonio Vicent, número 56; 
procesado por hurto en sumario 66 
de 1943; comparecerá en téim ino de 
diez días ante el Juez de Instrucción 
de San Lorenzo d€l Escorial.

17.891.
295

ALONSO G ARRO, José Maria: de 
unos cuarenta y ocho años de edad, 
estatura rogulai, cor. en Iradas calvas 
y .pelo tirando a rubio, ojos azules, 
natural de San Sebastián, cuyas de
más circunstancias se desconocen; 
procesado en causa número 43 de 1943 
sobre estafa, seguida en este Juzgado, 
comprendido en el número primero 
del artículo 835 de la Ley do Enjui
ciamiento Criminal; comparecerá an
te el Juzgado de Monóvar dentro del 
término de cinco dias para ser oído y 
i educido a pris.ón.

18.117.
296

H ID ALG O  RAMOS, Antonio; de 
cincuenta y ocho años, soltero, Agen
te de seguros, hijo de Pascual y M a
ría Teresa, natural de Montijo de Sal
vatierra, con último domicilio en Pam
plona, hoy en ignorado paraderu; pro 
cesado en causa que se le sigue con 
el número 224 de 1943, por el delito 
de estafa, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Pamplona, a constituirse 
en prisión provisional, por dicha 
causa.

18.1¡18.
297

M O NTO YA, Manuel; de unos cua
renta años, hijo de Santo el «Tuerto» 
y de Cerrosa. gitano, moreno, es
tatura regular; procesado en causa de 
este Juzgado de Instrucción de Pa
drón. número 44 del corriente año. so
bre tenencia ilícita de arma corta de 
fuego; comparecerá ante el mismo en 
el término de diez días, a fin de ser 
lea uc id o a prisión.

18.119.
298

MENENDEZ LLERA, Carlos; de 18 
años de edad, soltero, natural y ve
cino de Los Corrales de Buelna, cuyo 
actual paradero se ignora; procesado 
en el sumario número 3'7 de 1943. por 
tobo de harina; comparecerá en el 

¡ término de diez días ante este Juzga
do de Instrucción de Saldaña. para 
notificarle auto de procesamiento, re
cibirle indagatoria *y constituirse én 
prisión.

18.120.
299

HERNANDEZ P ISA , María del Ol
vido; de 27 años, h ija  de Faustino 
y Perfecta, casada con Juan Men
doza Mendoza, natural de Burgos y 
de profesión cestera, sin domicilio fijo; 
procesada en sumario 33 de 1944, por

hurto de gallinas, que se instruye en 
el Juzgado de Instrucción de Sigüen- 
za; comparecerá ante el mismo en 
término de diez días para constituirse 
en prisión.

18.121.
300

BOADA VERDERAS. Francisco; de
23 años de edad, soltero, ferroviario, 
natural y vecino de Tarragona, domi. 
cióla do últimamente en la misma; 
procesado en virtud del sumario que 
se sigue con el número 105 de 19-43, 
robre estafa, comprendido con el nú
mero .pranero del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Toitosa para constituirse en 
prisión, decretada en el referido su
mario, y responder de los cargos que 
en el mismo le resultan.

18.122.
301

AM AR AN TE  MONS, Juan José; de
24 años, soltero, mecánico, h ijo de 
José María y ac Valentina, natural 
de Muriedas, domiciliado últimamente 
en Santander, Perinés, 12, bajo; pro. 
cesado en sumario número 70 de 1941, 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Torrelavega o Cárcel del Par. 
tido, a constituirse en prisión, como 
comprendido en el artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, apar
tado tercero.
. 18.123.

302
i G U IT A R T  ESPUIG , Amparo; na
tural de Silla, soltera, sus labores, de 

! 24 años de edad, h ija de José y de 
! Rafaela, domiciliada últimamente en 
j  Silla, calle de José Antonio, 9, bajo; 
j procesada en causa número 24 de 1943,
; por el delito de hurto, seguido ante 
| el Juzgado de Instrucción número 4 
de Valencia, como comprendida en el 
número primero rdel artículo 83'5 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
comparecerá en el término de diez 

! cías ante el expresado Juzgado para 
constituirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad y responder de 
los cargos que le resulten.

18.129.
303

FA B R A  CAPUZ, Enrique; natural 
de Valencia, soltero, de 16 años de 
edad, h ijo  de Enrique y de Carmen, 
domiciliado últimamente en dicha 
ciudad; procesado en causa número 
156 de 1943, por el delito de robo, se
guida ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de esta capital, como com
prendido en el número primero del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal; comparecerá en el tér
mino do diez días ante el expresado
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Juzgado para  constitu irse  en prisión 
en  las Cárceles de esta  ciudad  y res
ponder de los cargos que lé resulten.

18.127.
304

FERNANDEZ RODRIGU EZ, M axi
m ino; soltero, h ijo  de C astor y Jose
fa, n a tu ra l de Corgo-Lugo, dom icilia
do ú ltim am en te  en Vigo; com parecerá 
en  el term ino de diez días an te  el 
Juzgado de Instrucción  núm ero 1 de 
Vigo, p a ra  notificarle auto de procesam ien to  y co nstitu irse  en prisión por 
sum ario  122 d e  1943, por lesiones

18.130.
305

GIM ENEZ ARZALLUS, F ernando; 
de 25 años, soltero, jornalero  hijo  de 
Angel y de M aría, n a tu ra l de M adrid 
y vecino de esta  ciudad, dom iciliado ú l
tim am en te  en la calle p a rticu la r de 
Saguer, 3, 4.° izquierda; procesado en 
causa núm ero 85 de 1943, por robo; 
com parecerá en el térm ino de diez días 
a n te  el Juzgado de Instrucción  núm e
ro 2 de S an  S ebast-án , pa ra  co n stitu ir
se en prisión.

17.629.
306

LAZOANO MARQUES, Joaqu ín; de 
17 años n a tu ra l de M álaga y vecino 
de B arcelona, calle M endizábal, 17, 
tercero, prim era, soltero, cocinero, h ijo  
de A ntonio y Josefa  y de ignorado p a 
radero ; procesado por robo, sum ario 
núm ero 161 de 1941; com parecerá en 
el té rm ino  de seis días an te  el Juzga
do de Instru cción  dé T arrasa , al objeto 
de constitu irse  en prisión.

1-7.901.
307

GIM ENO, Pedro; cuyo últim o ape
llido se ignora, que ap a ren ta  ten e r 21 
años de edad, hab la  el castellano, m ás 
bien bajo, delgado, m oreno, con cabe
llo cortado al rape, que acostum bra vestir un tra je  de algodón azul mecá- 
nioo, el cual come con alg una frecuen
cia en el 'bar «Mi Gasa», de la calle 
de San Olegario, número 6, de Barcelona; procesado por robo, sumario 218 
do 1641; comparecerá en el término 
de seis días ante el Juzgado de Ins
trucción de Tarrasa, al objeto de cons
tituirse en prisión.

17.902.
308

DALMAU ALER, Celestino; de 34 
años, casado, jornalero, natural de Ma- 
grat (Lérida), hijo de Esteban y En
riqueta, domiciliado últim am ente en  calidad de huésped en la calle de G a r
cía Humet, 16, de esta  ciudad y de ig
norado paradero ; procesado por hurto, causa núm ero 244 de 1941; com pare
cerá en  él térm ino de seis días an te  
el Juzgado de Instrucción  de T arrasa , 
p a ra  co nstitu irse  en prisión.

17.933.

309
FO RT ANELL, R afael; de 20 años, 

n a tu ra l de V iscarri (Lérida), soltero, 
dom iciliado ú ltim am en te en la calle de 
Donoso Cortés, 74, de T arrasa ; proce
sado por hurto , sum ario núm ero 211 
de 1941; com parecerá en el térm ino de 
seis dias an te  él Juzgado de In stru c- 

j ción de T arrasa , pa ra  constitu irse en 
prisión.

17.934.
310

LOPEZ GONZALEZ, C ata lin a ; de 
40 años, n a tu ra l de  Cuevas de Vera 
(A lm ería), h ija  de José y C atalina, 
casada, dom iciliada en es ta  ciudad, ca 
lle Edison, 141, y Avenida del C audi
llo, 83, y de ignorado paradero ; pro
cesada en el sum ario núm ero 136 de 
1940 por corrupción de m enores; com 
p arecerá  en  «1 térm ino dé seis días 
an te  el Juzgado de Instru cción  de T a 
i-rasa, p a ra  constitu irse  en prisión.

17.935.
311

MUÑOZ OROZCO , Jo sé ; n a tu ra l 
de P eñarroya, soltero, jornalero , de 
dieciocho años, h ijo  de Daniel y de 
Concepción, dom iciliado ú ltim am ente 
en Valencia (Grao), calle B arracas; 
procesado en causa núm . 147 de 1941, 
por h u r to ; com parecerá en térm ino 
de diez días an te  e¡ Juzgado núm ero 
uno ce Valencia p a ra  ser reducido a prisión.

17.942
312

BAUTISTA FERNANDEZ, S erafín  
dos Angeles; dom iciliado ú ltim am en te  
en Ja parroqu-a de Cam po, térm ino  de 
Cobelo; procesado en causa 36 de 1940, 
por h u rto ; com parecerá en  térm ino de 
d i e z  d ías an te  el Juzgado de In s tru c 
ción de La C añiza (Pontevedra) p a ra  
co nstitu irse  en prisión.

1 9 . 7 3 8 .
313

RODRIGUEZ RUBIN , S erafín , alias 
«M orán»; de 33 añ06, h ijo de Ramón  
y M aría Josefa, casado con Elena le -  
rreiro, n a tu ra l y vecino de P into 
(Orense), afilador, que tiene dos h i
jos y sí sabe leer y escribir, el cual 
se fugó del Depósito municipal de este 
partido, donde se hallaba preso, el 
día 28 de abril de 1943; procesado en 
sumario 20 de 1943, por abusos deshonestos; comparecerá en término de 
diez dios ante el Juzgado de Instruc
ción de Villalpando (Zamora) para 
constituirse en prisión.17.8412.

214
BENEDICTO COLLADO, E nrique; 

cesado, lab rador y vecino de P uebla 
de Arenoso, cuyo últim o dom icilio fué 
en M asía de los C alpes (Puebla de 
A renoso); procesado en  sum ario  21 
de 1943, sobre escándalo público; com

parecerá en  térm ino de nueve d ías 
a n te  el Juzgado de Instrucción de Vi- 
ver (Castellón).

17.898.
315

GALLEGO D E L G A D O , S ebastián  
(a) «Caiorillo», h ijo  de Sebastián y 
Ana, soltero, n a tu ra l de Torroperojil, 
vecino de La C arolina; procesado en  
sum ario  II de 1C35; comparecer á ¿'.me 
el Juzgado de Instrucción  de H ueim a.

17.688.
316

CONTRERAS SOTO, Ju an , a lias 
«Barbero»; de 17 años, color moreno, 
nariz  algo ach a tad a , pelo negro, ojos 
negros, n a tu ra l y vcc.nr/ A.cox
(Almeria) y residente que fue de esta  
ciudad; viste al estilo  de ios obreros; 
procesado en sum ario 43 de 1943, so
bre robo; com parecerá en térm ino de 
diez d ías an te  el Juzgado de In s tru c 
ción de B alaguer p a ra  co nstitu irse  en  
prisión.

17.900.
317

RU IZ COPE, Andrés; dom iciliado 
ú ltim am en te en Francisco N avacerra
da, 13, bajo izquierda, y M ontesa n ú 
m ero 6, de M adrid; procesado en cau 
sa 3 de 1943, por falsedad y es ta fa ; 
com parecerá en térm ino de diez d ias 
a n t e  el Juzgado de Instrucción  de Cas- 
pe p a ra  ser reducido a  prisión.

17.902.
318

PEREZ PEREZ, José; de 23 años, 
h ijo  de A ntonio y de Isabel, soltero, 
labrador, n a tu ra l  y vecino de Cuevas; 
procesado en  causa 3 de 1941, sobre 
íobo; com parecerá en térm ino  de diez 
ciias an te  la Sección Segunda de ia 
lim a. A udiencia P rovincial de Alme
ría, p a ra  co nstitu irse  en prisión.

17.907.
319

PEREZ AZNAR, Antonio; de 70 
años; h ijo  de Ju a n  y de G abriela, ca
sado, jo rnale ro , n a tu ra l  de A n tas y Ve
cino de P alom ares; procesado en  cau
sa  3 de 1941, sobre robo; com parece
rá en térm ino  de diez d ías a n te  la 
Sección Segunda de la lim a . Audien
cia P rovincial de Alm ería, p a ra  cons
titu irse  en prisión .

17. 908.
320

PEREZ PEREZ, A na Ca) «la S ard i
nera» ; de 30 años, h ija  de A ntonio y 
de Isabel, viuda, n a tu ra l y vecina de 
Cuevas; p rocesada en causa 3 de 1941, 
sobre robo; com parecerá en  térm ino  
de diez d ías tinte ¿a Sección S egunda 
tíe la  Urna. Audiencia Provincial de 
Alm ería, p a ra  constitu irse  en prisión.

17.909.
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321
MALDONADÓ GONZALEZ, Diego; de 42 años, casado, natural de Puen

te Gemí, hijo, de José y Consuelo, 
con los ojos azules, pelo negro, cejas a) pelo, estatura regular y color moreno, vecino que íué últimamente de Pueblonuevo; y

MONTOYA GARCIA, Antonio; de 
unos 40 años, casado, estatura alta, 
picado de viruelas, ojos azules, pelo negro, cejas al pelo, color moreno, hi
jo de Manuel y Dolores, natural de 
Bujalance, vecino que fué de Pueblo- 
nuevo últimamente; procesados ios dos en causa 36 de 1943, por estafa; com
parecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Fuen. 
teovejuna para ser reducidos a  prisión.

17.9LL.
322MACIAS PEREZ, José Manuel; de 32 años, hijo de José y  Juana, natural 

de Puerto de Santa María, viudo, de 
, profesión del campo y últimamente ,Vecinovde Jerez de la Frontera, calle 

¡Martín Fernández, 16; procesado en 
. sumarlo 105 de 1939, sobre hurto; comparecerá en término de diez días ante 

el Juzgado de Instrucción número 2 de Jerez de la Frontera para consti- 
, tu irse en prisión.

17.913.
323

ESTEVE FONT, Martin; de 29 años, 
natural de Báscara, residente últimamente en Torroella de Montgrí, 
empleado en la sucursal de la Agencia Bertoméu, en d:cha villa; proce
sado en sumario 37 de 1943, sobre estafa; comparecerá en -término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
de La Bisbal para constituirse en prisión.

117.9*14.
324SOTO LUMBRE-RAS, Cándido, alias «el Viejo»; hijo de Lorenzo y de Ca

silda, soltero, limpiabotas, vecino de 
Linares (Jaén), natural de Zalamea 
la Real, domiciliado últimamente en Linares, calle Virgen, 26; procesado 
en causa 458 de 1933, sobre abusos deshonestos; comparecer ante este te Juzgado de Instrucción en término 
de diez días para constituirse en prisión.

17.918.
326RAMON MORA, Emilio; conocido, 

por Manuel, de 28 anos, natural de Madrid, ¿ o U e r o ,  vendedor ambulante, 
hijo de Cipriano y Vicenta, domiciliado últimam ente en Madrid, Calatrava, 
número 27, cuarto, número, 8; proce
sado en causa número 49 de 1942, so-, 
bre estafa; comparecerá en término ¿e

diez' días ante el Juzgado de Instrucción de Remosa para constituirse enprisión. /
17.924.

826
ARMENGOL SANCHEZ, Guillermo; 

hijo de Eusebio y Él vira, de 37 años, natural y vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Bou de San £edro, 6, tercero, segun
da,. mecánico; procesado en sumario 72 de 1940, sobre robo; comparecerá 1 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de San Felíu de 
Llobregat para constituirse en prisión.17.926.

327
LLORET MENDIOLA, Eugenio; dô  

miciliado últimamente en esta ciudad;- procesado en sumario 79 de 1;943, por 
estafa'';- comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de San Sebastián para ! constituirse en prisión.*
• 17.927.

328
CURIELAS EXPOSITO, Joaquín;¡ natural de Ay anilla, soltero, del campo, de 19 años, "hijo de Manuel y de 

Isabel, domiciliado últimamente en Car-taya (Huelva), calle Santa María, 67; procesado en causa 79 de 1943 * por propaganda ilifcita; comparecerá i en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de. Andújarpara constituirse en prisión.18.069.
329

HERNANDEZ ORTEGA, Francisco; natural de Almería, casado, me
cánico, de 32 años, hijo de Bias y" de ; Adamina, domiciliado últimamente en ' : Badalona, calle San Pablo, 23, l.° 2.a; j 

¡ procesado en cau=a 154 de 1939 por hurtos; comparecerá en término de ! diez días ante el Juzgado de Instruc- ¡ ción de Barcelona para constituirse j  en prisión. I
. 18.060: I

| 330 !
| ESCUDERO AIS A, Antonio; n a tu - ;! ral de Barcelona, sóltero, pulidor, de I i 26 años, hijo de Miguel y de Miguela, i I domiciliado últimamente en Baroelo-! na, calle Paradis. o, L ü  1.a; procesado j 
en caúsa 151 de 1939, por delito de hurtos; comparecei-á ame el Juzga-:do de Instrucción número 3 de Bar- i 

i  celoná para constituirse en prisión, i  i 18.061. ij 331i PORTA PASTOR, Jesús; domicilia- 
'do últimamente en Valencia, calle Bo- i rrull, 18, pral.; procesado ’ en causa j-23 de 1943, por estafa; comparecerá : jante el Juzgado de Instrucción núme- : 
1*0 3 de Barcelona para constituirse . 
,en prisión.

18.062-

332
RODRIGUEZ BALTRAN, Ricardo; 

natural de Gerona, de 28 años, hijo de Luig y de Margarita, soltero, ‘ corredor de frontón, vecino de ̂ Madrid, domiciliado últimamente en calle Oné- simo'Redondo, 10; procesado en causa 487 de 1942 por estafa; comparece-, 
rá  en término de diez días ante el , Juzgado de Instrucción número 5 de Barcelona para ser reducido a prL ríón.

18.063. 333 '
'SOLER, Juan; cuya edad, segundo 

apellido y demá¿ circunstanciad 9© desconocen, vecino de Barcelonat do. 
miciliado últimamente en calle Ari- báu, núm. 1, 2.° 1.a; procesado en 
causa 457 de 1942 por estafa y falsedad; comparecerá en termino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción número 5 de Barcelona para ser 
reducido á prisión.18.064, 334JIMENEZ CL A VERIA, Juan; yyatu- ral de Reus, soltero, vendedor de 17 años, hijo de José y de Rosa,’ domiciliado últimamente en Castellón, calle Borriol, núm. 1; procesado en cau
sa 226 de 1943 por delito de tenencia ilícita de arma; compaiecerá en tér- |mino de diez dí-s ante el Juzgado de Instrucción de Castellón para ser re
ducido a prisión.18-067.

335SOTO MURÓ (a) «El Kilo», Pablo; 
de unos 38 años, casado, jornalero, natural de Cenicero o NavarreU; (Lo
groño), domiciliado últimamente en ' logro ño, Rúa vieja, 51, 2í.°, oasa de 

; Rosario Echevarría, y cuyo actual paradero s f  ignora; procesado en causa 
¡ 25 de 1943' sobre robo de artículos ¡ alimenticios al vecino de Moreda Se- 
j  :afin  Cebadiós en la noche del 1'5 al 16 I de julio último; comparecerá ¿entro 
j  del término de diez días ante el Juz- :gado de Instrucción de Laguardia pa
ra sre reducido a  prisión.| 18.053.

¡ 336! ROCA BELTRAN, Gregorio; natu- ; ral de Fresneda (Teruel), casado, jor
nalero, de 41 añós, hijo de Vicente ; y de Antolina, domicilido últimamem 

i te en Lérida; procesado por róbo en i sumario 340-116 de 1941 ;comparecerá 
i en término de diez días para constituirse en prisión.18.075.

337MARTIN DE LA ASUNCION. RcL, 
:mán; natural de Madrid, soltero, obi;e- 1 ro, de 22 años, hijo áe Expósitox dou 
¡miciliado últimamente en lé rida ; pro* cesado por hurto en sumario 362-128 de 1941; comparecerá en término de
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diez días ante e l Juzgado de Instruc-  
ción de Lérida para constituirse e n ! 
prisión. 

ia .m .
338

BURGOS PEREZ; Indalecio; natu
ral de Linares, casado, pintor; de 49 
años, h ijo de Indalecio y de Luisa, do
miciliado últimamente en Lérida ; pro
cesado por desorden público en suma
rio 1*26 de 1942; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Lérida en 
.término de diez-días para constituirse 

18.080.
339

PINOS CASADO, Felipe; de 30 años, 
domiciliado últimamente en Barcelo
na t calle Diputación; prooesado en | 
sumario 59 de 1943 por falsedad; com- | 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de íñsLucción de Lérida j 
para constituirse en prisión. !

18.078.
340 , '

MARTOREU SA.LO-M, Miguel: na,!
tural de Palma de Mallorca, ¿ollero, 
comercio, de 24 años, hijo de Miguel ; 
y de Juana, domiciliado últimamente ! 
en Barcelona; procesado en sumario 
*81 de 1842 (por usurpación de funcio
nes; comparecerá en término de diez 
días ante el Jüzgdo de Instrucción de 
Lérida para constituirse en prisión. 

18.0719.
341

COMES PAIiAU, José; natural de 
Alcoletje (Lérida), soltero, cobrador, 
de 20 años, hijo de Dolores domicilia
do últliñamente en Alcóletje; procesa
do en sumario 62-30 de 1942 por hUrtq j 
y daños; comparecerá, en término de 
diez días ante e*l Juzgado de Instruc
ción de Lérida para constituirse' en . 
prisión. '

18.080 ¡
342 I 

MORENO MORENO, Manuel; v e -1
ciño de Córdoba, có<n domicilio eri 
•Puerta de Sevilla, número 1, de 22 
taños, el que cuando fué puesto en ¡ 
libertad por la Audiencia Provincial j 
de Jaén fijó su residencia en Villaca- j  
rridlo, en calle Cuatro Vientos, cuyas j  
demás circunstancias y ¿ctuái para- i 
derc se Ignoran; procesado en causa ¡ 
número 42 de 1939, sobre hurto; com- ¡ 
paleoerá ante el Juzgado de instruc- j 
ción de Baeza dentro del término de i 
diez días, para constituirse en prisión. | 

18.037. ¡
343 ¡ 

ALOARAZ O ARAN ES, Enrique; na_ ¡
turál de Játiva (Valencia), casado i 
con Rosario, ebanista, de 38 años hi
jo  de José y de Ernesta, domiciliado ! 
últimamente en esta ciudad, calle de • 
San Ramón, número 21, piso cuarto, | 
y en Játiva-, calle Diputado Villanue- ¡ 
ya, número 8; prooesado en causa 440 j 
de, 1942 por hurto; comparacerá ante j

el Juzgado de Instrucción, número 12 
de Rarcelona para constituirse en 
prisión.

18-088.
344

BAGET SOLER, José; casado, co
mercio, de 88 anos, domiciliado en 
Raimes, 297, 3.° ,2.a, ’y

LUOrANO VTLLATON, Mauricio; 
de (nacionalidad suiza, casado, vete
rinario, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Puigdosa, torre Mi
rador (Vallvidr.er); procesados en cau
sa 466 de Q 942 sobre estafa; compa
recerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14, de Barcelona-, para ser re
ducidos a prisión.

18.039.
345

CASTRO PALOMINO LASSALET-
TA, José María; de 40 años casado, 
empleado, hijo de Rafael y de Mar
garita, natural y vecino de Jerez de 
la Frontera, domiciliado últimamente 
en calle Nogal, número 2; comparece
rá ante ei Juagado de Instrucción 
número 2 de esta ciudad de Jerez de 
la Frontera, dentro del término de 
diez días, oon el fin de ser reducido a 
prisión.

18.043.
346

ANTAS RODRIGUEZ, Juan; hijo 
de Antonio y María, casado, albañil, 
de 29 años; tiene un' hijo, qúél es 
de Aroos de Bordever, en Portugal, | 
vecino últimamente de Figueirido ¡ 
(Pontevedra), y con residencia aoci- ¡ 
dental en BiHbaó, hoy ausente en pa- \ 

radero ignorado, sin instrucción, de j 
estatura mediana* ojos obscuros. pelo ! 
negro, nariz regular, color moreno, y 
vestía traje del país, de paño; proce
sado on causa 1 de 1937 sobre hurto; 
comparecerá dentro del término de 
diez .días ante la Audiencia Provincial 
de Pontevedra para constituirse en 
prisión. ,

18044.
347

GRRVASIA rrOYGS SANCHEZ, An
geles; de 22 años, soltera, hija de Be
ll armiño (difunto) y Genoveva, n-atu
ra! de Nueva de Llanes, vecina de 
Uría, 68, Oviedo, sirvienta, cuyo ac- 
•tuaC paradero se ignora;’ procesada 
en sumario 451 de 1941 por aborto 
provocado; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Oviedo para 
constituirse en privón.

18.046., 348
FATSINI CABRERA, José; chófer, 

domiciliado .últimamente en Tortora, 
cuyas demás circunstancias se desco
nocen; procesado en sumario 164 de 
J94>1, * sobre hom:cid:o por impruden- i 
cía; comparecerá & n . término de diez j

 días ante el Juzgado de Instrucción 
'd e  Toi;osa para constituirse en pri
sión.

18.061.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

349
Don Juan González Paracuellos, jJuez 

de Instrucción de D*roca y su par
tido.
Hago saber: Que en el sumario nú

mero 36 de 1943, sobre robo, se ha 
acordelo citar de comparecencia ante 
este Juzgado dentro dél plazo de 
ocho días, a Juan el «Legionario», de 
treinta y siete afiós de edad, alto, 
moreno, delgado ojos pardos y nariz 
recta, que estuvo en Used en febrero 
de 1942, con el fin de recibirle decla^ 
ración ; bajo apercibimiento que s¡ no 
comparece le parará el perjuicio a que 
haya, lugar en derecho.

Daroca. 18 de novicmbiv de 1943.— 
El Juez, Juan González.—El secretario 
judicial (ilegible!.

20.674.
350

Don Juan González Paracuellos, Juea 
dé Instrucción de Dr.ruca y su par
tido.
Hago saber: Que en el sumario nú

mero 31 de 1943, sobre robo, se ha 
acordado citar d<- comparecencia ante 
este Juzgado, dentro del plazo de ocho 
días, cun el fin de recibirle declara
ción. a Juan el «Legionario^. de trein
ta y siete años de edad, alto, more
no, delgado, ojos pardos y nariz rec
ta, que estuvo er Used en febrero de 
1942; bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará e¡ perjuicio a 
que naya lugár en derecho.

Daroca, 18 de mayo de 1948.—ESI 
Juez, Juan González.—El Secretario 
judicial (ilegible).

20.675
351

Don Juan González Paracuellos, Juei 
dé Instrucción de D i roca y su p&iv. 
tido. /
Hago saber: Que en el sumario nú

mero 13 de 1942, sobre robo, se ha 
acoríado citar de comparecencia ante 
este Juzgado, dentro del plazo de ocho 
días, con el fin de recibirle declaración 
a Juan el «Lígionario», de treinta y 
siete años de -"dad, alto, moreno, del
gado, ojos pardos y nariz recta, que 
í-sruvo en Used en febrero de 1942, bajó 
apercibimiento de que *i no compa
rece le parará 0! perjuicio á qúe haya 
lugar en derecho.

Daroca, 18 de noviembre de 1943.— 
El Juez, Juan González.—El Secreta* 
rio judicial (ilegible).

I 20.676.


